
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 97/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 30 de diciembre 

de 2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez y el Concejal Delegado D. 

Jesús Luque López, no asisten a la sesión. 

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 29 de 

diciembre de 2022 (nº 96/22 extraordinaria).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 29 de diciembre de 2022 (nº 96/22 

extraordinaria), se considera aprobada. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

2.- Adjudicación del contrato de obras correspondientes a la ejecución de 

acerado y alumbrado público en Carretera de Nijar, a la mercantil FACTO 

Almerienses de Construcciones y Obras Públicas S.A. por importe de 99.581,48 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de de las obras 

correspondientes a la EJECUCIÓN DE ACERADO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA DE 

NÍJAR visto el informe emitido por el Jefe de Servicio Jurídico de fecha 

27/12/2022 de 2022, y el informe de fiscalización de fecha 28/12/2022 con las 

observaciones que se recogen en la presente propuesta, tiene el honor de someter 

a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de obras correspondientes a la EJECUCIÓN DE 

ACERADO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA DE NÍJAR.", a la mercantil FACTO 

ALMERIENSE DE COSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A con CIF núm A-04322681,, , al 

ser el licitador que ha obtenido la mayor puntuación siendo la mejor oferta 

calidad precio, habiendo ofrecido ejecutar los trabajos por un importe de 

OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(82.298,74 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (17.282,74 €), lo 

que hace un total de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON 

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (99.581,48 €) 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266445235543750  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El plazo de duración del contrato será de DOS (2) MESES, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

Todo ello de conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa 

de Contratación los días 20 de octubre, 3 de noviembre y 27 de dicimebre 2022 y 

a la vista de el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con 

fecha 27 de octubre de 2022 relativo a la valoración de las proposiciones 

presentadas de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.  

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el mes de enero de 

2023 y su duración es de dos (2) meses, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a un solo ejercicio económico. 

 

El gasto se realizará con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en 

el Presupuesto Municipal de 2023, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en el ejercicio económico correspondiente.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (82.298,74 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (17.282,74 €), lo que hace un total de NOVENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (99.581,48 € , 

cuyo abono se hará con cargo a la partida siguiente: A230R 15310 60900 

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 12 de julio de 2022, nº 

de operación 220220027283. por importe total de 99.891,80 €, con cargo a la 

siguiente aplicación presupuestaria: A230R 15310 60900 INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS. 

 

Así mismo ha quedado incorporado al expediente documento contable A de fecha 

28/12/2022, por importe de 99.891,80 €, número de operación 220220056880, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A230R 15310 60900 INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS, debiendo reponerse el exceso de retención de créditos 

a situación de créditos disponibles. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez cumplido el 

contrato deberá presentarse la factura correspondiente en el registro 

administrativo de este Ayuntamiento. En la misma deberá incluir la 

identificación del destinatario del contrato (en este caso, ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS), la aplicación presupuestaria y el número de referencia de la 

RC, sin cuyos requisitos la factura será devuelta al proveedor. Esto es: 

 Destinatario: Ayuntamiento de Almería. ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS 

 Aplicacion Presupuestaria: A230R 15310 60900 INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

 Documento RC de fecha 12/07/2022 por importe total de 99.891,80, con 

número de operación 220220027283 

 Descripción: expte: C-2022-11 "obras correspondientes a la EJECUCIÓN DE 

ACERADO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA DE NÍJAR 
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Asimismo, según de la Disposición Final Octava de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas en el Sector Público, desde el 15 de enero de 2015, entró en vigor 

en artículo 4 de dicha ley, sobre obligaciones de presentación de factura 

electrónica, por el cual, estarán obligadas al uso de la factura electrónica y a 

su presentación a través del punto general de entrada que corresponda, entre 

otras, a las Sociedades Limitadas”. 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio de 2014, el 

Ayuntamiento de Almería ha aprobado su adhesión al punto general de entrada de 

facturas electrónicas de la Administración General de Estado (FACe). 

Por ello, para presentación de las facturas en formato electrónico dirigidas a 

esta Gerencia se deberán incluir los siguientes códigos: 

1.- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería, Código 

GE0001086 

2.- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería– Código L01040139 

3.- Unidades Tramitadoras: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS: Código 

LA0002583 

 

CUARTO.- Formular el correspondiente contrato administrativo en un plazo no 

superior a QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores, de conformidad con lo 

dispuesto en el art.150.3 de la LCSP. Asimismo, los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas y de Cláusulas Administrativas tendrán carácter contractual, por lo 

cual deberán ser firmados por el adjudicatario en prueba de conformidad. 

 

QUINTO- Requerir a la mercantil FACTO ALMERIENSE DE COSTRUCCIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS S.A con CIF núm A-04322681 , para que en un plazo no superior de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a aquel en que se formalice 

el contrato, presente el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de 

Gestión de Residuos. 

 

SEXTO.- Requerir a la mercantil adjudicataria, esto es FACTO ALMERIENSE DE 

COSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A con CIF núm A-04322681 para que, con carácter 

previo al inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los 

seguros que se indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución de las 

obras, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal copia 

compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, con 

carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del 

contrato. 

 

SÉPTIMO.- Publicar la formalización del presente contrato en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 154 de la LCSP. 

 

OCTAVO.- Nombrar responsable municipal del contrato a D. Alfonso Villanueva 

González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de 

la LCSP. 
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NOVENOº.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

DÉCIMO- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, al 

adjudicatario, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación del Área de Hacienda. 

 

UNDÉCIMO.- Facultar a la Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras y 

Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo para dictar cuantas 

Resoluciones y suscribir cuantos documentos sean necesarios en orden a la 

ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

3.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de cincuenta (50) 

Licencias Windows, en modo suscripción de tres años, a la empresa SYRUP S.L. por 

importe de 7.731,90 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-130 /2022 para 

el SUMINISTRO DE CINCUENTA (50) LICENCIAS WINDOWS SERVER 2022 REMOTE DESKTOP 

SERVICE CAL EN MODO SUSCRIPCIÓN DE TRES AÑOS. El Presupuesto Base de Licitación 

del presente contrato asciende a la cantidad de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €), 

más MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (1.890,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (10.890,00 €)”. Visto el 

Informe técnico de necesidad de contratar firmado por la Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en fecha 2 de noviembre de 2022, 

conformado por el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública, en esa misma fecha. Visto el informe Jurídico de fecha 23 de 

diciembre del actual firmado por la Técnica Superior de Gestión, donde se han 

puesto de manifiesto, entre otros, los siguientes Antecedentes: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Contratación, 

se tramita expediente administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO DE 

CINCUENTA (50) LICENCIAS WINDOWS SERVER 2022 REMOTE DESKTOP SERVICE CAL EN MODO 

SUSCRIPCIÓN DE TRES AÑOS. El Presupuesto Base de Licitación del presente 

contrato asciende a la cantidad de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €), más MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (1.890,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (10.890,00 €), siendo su desglose el 

siguiente: 

 

Costes directos 9.000,00 € 

Costes Indirectos 0,00 € 

Otros Gatos eventuales 0,00 € 
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- IVA (21%) 1.890,00 € 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son los que se indican en el Informe técnico de necesidad de 

contratar firmado por la Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, en fecha 2 de noviembre de 2022, conformado por el Concejal 

Delegado del Área de Presidencia y Planificación, en fecha 3 de noviembre de 

2022, en los siguientes términos: 

“Actualmente el Ayuntamiento de Almería dispone en su infraestructura 

informática de dos servidores Windows 2012 de escritorio Remoto. Las licencias 

que dispone el Ayuntamiento para que los usuarios accedan a estos servicios son 

del tipo Windows 2012 Terminal Server. Para poder realizar la actualización de 

dichos servidores a Windows Server 2022 y que los usuarios accedan en modo 

Escritorio Remoto a esos servidores es necesario disponer de licencias CAL de 

Escritorio Remoto (Terminal Server) para Windows Server 2022.  

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación del suministro de 50 licencias de Windows Server 2022 Remote 

Desktop Service CAL. 

 

SEGUNDO.- Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de 

fecha 2 de noviembre de 2022, con cargo a la aplicación A100R 49100 62600 

SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED, por importe de 10.890,00 €, del 

Presupuesto de gastos 2022, con n.º de operación: 220220046736 y de referencia: 

22022004894, mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para dar cobertura al gasto propuesto. 

 

TERCERO.- Asimismo consta en el expediente el citado Informe técnico de 

necesidad de contratar firmado por la Jefa del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones en fecha 2 de noviembre de 2022, conformado por el 

Concejal Delegado del Área de Presidencia y Planificación, en fecha 3 de 

noviembre de 2022. Donde se ha puesto de manifiesto, entre otros, los siguientes 

extremos: 

 

-Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

-Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato con 

la finalidad de evitar de los umbrales para la contratación menor, no existiendo 

fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el fin de cumplir con 

los umbrales del contrato menor y prescindir de la aplicación de las reglas 

sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de cuantía 

superior, no considerándose una contratación recurrente ya que no se prevé que 

sea necesario la adquisición de nuevas unidades. (Art.118.2 LCSP). 

 

CUARTO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se publica a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL la invitación para participar en la presente licitación, 

publicándose anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas 

de TRES (3) DÍAS HÁBILES, plazo que finalizó el 13 de diciembre 2022 a las 14:h, 

recibiéndose las siguientes ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del Licitador CIF/ NIF Base IVA 21% Total 

ASED INTEGRALIS, S.L. 

(7-12-22 23:56) 

B-90379090 8.242,00 € 1.730,82 € 9.972,82 € 

AL-TEC REDES Y SISTEMAS, 

S.L. 

(9-12-22 08:20) 

B-04522686 8.300,00 € 1.743,00 € 10.043,00 € 
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HSI, S.L. 

(13-12-22 12:45) 

B58573965 7.955,72 € 1.670,66 € 9.626,42 € 

DISINFOR, S.L. 

13-12-22 12:59) 

B78949799 8.271,00 € 1.736,91 € 10.007,91 € 

SYRUP, S.L. 

(13-12-22 13:19) 

B67671255 6.390,00 € 1.341,90€ 7.731,90 € 

MACOFI, S.L. 

(13-12-22 13:27) 

B04036976 8.450,00 € 1.774,50€ 10.224,50€ 

 

QUINTO.- Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las SEIS (6) 

ofertas presentadas al responsable municipal de la tramitación del contrato, 

para que se remita informe técnico de valoración que consta en el expediente con 

fecha de 21 de diciembre del actual, del siguiente tenor literal:  

 

“Recibidas, el día 21 de diciembre de 2022, por el técnico que suscribe las 

ofertas presentadas en tiempo y forma al respecto del expediente correspondiente 

al Contrato Menor cuyo objeto es el Suministro de 50 licencias de Windows Server 

2022 Remote Desktop Service CAL, se hace constar los siguiente: 

 

Las ofertas presentadas son las detalladas a continuación: 

 

1.- AL-TEC REDES Y SISTEMAS, S.L.: Presenta oferta y características técnicas 

que cumple con las especificaciones objeto del contrato. Dicha oferta que 

asciende a OCHO MIL TRESCIENTOS EUROS (8.300,00 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS (1.743,00 €) 

asciende a un total de DIEZ MIL CUARENTA Y TRES EUROS (10.043,00 €). 

 

2.- MACOFI, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumple con las 

especificaciones objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (8.450,00 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (1.774,50 €) asciende a un total de DIEZ MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (10.224,50 €). 

 

3.- ASED INTEGRALIS, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumple 

con las especificaciones objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a OCHO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (8.242,00 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de MIL SETECIENTOS TREINTA EUROS Y OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (1.730,82 €) asciende a un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 

EUROS Y OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (9.972,82 €). 

 

4.-DISINFOR, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumple con las 

especificaciones objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a OCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS (8.271 €) que incrementado con el correspondiente 

IVA (21%) de MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS Y NOVENTA Y UN CÉNTIMOS 

(1.736,91 €) asciende a un total de DIEZ MIL SIETE EUROS Y NOVENTA Y UN CÉNTIMOS 

(10.007,91 €). 

 

5.-HSI, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumple con las 

especificaciones objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (7.955 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.670,66 

€) asciende a un total de NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS EUROS Y CUARENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (9.626,42 €). 
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6.-SYRUP, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumple con las 

especificaciones objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a SEIS 

TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (6.390 €) que incrementado con el correspondiente IVA 

(21%) de MIL RESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (1.341,90 €) 

asciende a un total de SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y NOVENTA 

CÉNTIMOS (7.731,90 €). 

 

Por tanto, se propone la adjudicación a SYRUP S.L. por el importe ofertado por 

dicho licitador, que es de SEIS TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (6.390 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de MIL RESCIENTOS CUARENTA Y UN 

EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (1.341,90 €) asciende a un total de SIETE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (7.731,90 €)” Sic. 

 

Visto el informe de fiscalización, emitido por la Interventora Acctal. 

Municipal, en fecha 23 de diciembre de 2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Se procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE CINCUENTA (50) 

LICENCIAS WINDOWS SERVER 2022 REMOTE DESKTOP SERVICE CAL EN MODO SUSCRIPCIÓN DE 

TRES AÑOS, a la empresa SYRUP, S.L. con CIF nº B04036976, por la cantidad de 

SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (6.390,00 €) que corresponde a la retribución 

del contratista, que incrementado con MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS Y 

NOVENA CÉNTIMOS (1.341,90 €) correspondientes al 21% de IVA, asciende a un total 

de SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (7.731,90 €), con 

estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en 

el Informe de necesidad de contratar firmado por la Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones en fecha 2 de noviembre de 2022, 

conformado por el Concejal Delegado del Área de Presidencia y Planificación, con 

fecha 3 de noviembre, así como, al contenido de los documentos que integran su 

proposición entre los que incluye la oferta económica. 

 

Plazo máximo de entrega: Máximo 15 días hábiles a partir del día siguiente al de 

la notificación del acuerdo de adjudicación.  

Plazo mínimo de garantía: Mínimo 3 años (3) años, contados desde la fecha de 

firma del Acta de recepción del suministro. 

Lugar de entrega: Los bienes objeto del suministro serán entregados en el 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán por cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS 

(7.731, 90 €). 

 

Consta en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220046736 y número 

de referencia 22022004894 por importe de 10.890,00 €, de fecha 2 de noviembre de 

2022, con cargo a la aplicación presupuestaria: A100R 49100 62600 SERVIDORES, 

ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del Presupuesto de gastos 2022, debiendo 

anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 
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Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN - Código 

LA0002558 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: 

A100 49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del Presupuesto 

de gastos 2022 

RC con n.º de operación: 220220046736 y número de referencia 22022004894 

 

 CPV: 48514000-4 Paquetes de software de acceso remoto.  

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a Dª Mª Ángeles 

Galván López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, tfno.: 950 210000. Ext. 3593, e-mail: magalvan@aytoalmeria.es 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación, a la Responsable Municipal del contrato y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 

346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

4.- Estrategia DUSI LA02: Adjudicación del contrato de servicios de implantación 

de la plataforma de gestión integrada de la ciudad de Almería, a la empresa 

Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España S.A.U. por 

importe de 464.265,31 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN 

DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada el día 

7 de septiembre de 2020 adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Servicio de 

Contratación con fecha 22 de julio de 2020, rectificado con fecha 28 de agosto 

de 2020 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por Dª Mª de los 

Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de fecha 29 de junio de 2020 reguladores de la contratación de 

los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA 

CIUDAD DE ALMERÍA” y el correspondiente expediente de contratación y se dispuso 

la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto. 

Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto que se derivaba de la 

referida contratación, se designó la Mesa de Contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación del contrato antes mencionado por 

procedimiento abierto señalándose un plazo de presentación de proposiciones de 

TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP.  

 

El anuncio de licitación de la contratación de referencia fue enviado al DOUE 

con fecha 21 de septiembre de 2020, publicado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de la que 

dispone el Ayuntamiento el día 23 de septiembre de 2020, y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea el 25 de de septiembre de 2020, finalizando el plazo de 

presentación de proposiciones el día 26 de octubre de 2020. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su sesión de fecha 26 de 

octubre de 2020, acordó retrotraer las actuaciones efectuadas hasta la fecha en 

el procedimiento de licitación convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” (Expte. C-102/2020 del 

Servicio de Contratación) al momento anterior a la aprobación de los pliegos de 

prescripciones técnicas y de los pliegos de cláusulas administrativas 

reguladores de la referida contratación debido a que es necesario introducir 

diversas modificaciones en ambos pliegos con el fin de corregir diferentes 

errores detectados en los mismos que afectan a elementos esenciales del contrato 

y del procedimiento de adjudicación, debido a errores de diversa naturaleza que 

afectan al contenido del pliego de prescripciones técnicas y del pliego de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la contratación de 

referencia, 

 

Con fecha 15 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, adoptó acuerdo por el que se aprobó un nuevo pliego de prescripciones 

técnicas regulador de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” redactado por la Jefe 

de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con fecha 1 de 

diciembre de 2020. El citado pliego modificaba en su integridad el pliego de 

prescripciones técnicas particulares regulador de la citada contratación 
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aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de 

septiembre de 2020 y publicado en el Perfil del Contratante del órgano de 

contratación el día 23 de septiembre de 2020. Asimismo se aprobaba un nuevo 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la citada 

contratación redactado por el Servicio de Contratación con fecha 22 de diciembre 

de 2020 con las modificaciones introducidas con fecha 4 de marzo de 2021 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018.  

 

Los cambios introducidos en el nuevo pliego con respecto al pliego de cláusulas 

administrativas particulares que fue aprobado por la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería con fecha 7 de septiembre de 2020 y publicado en el Perfil 

del Contratante del órgano de contratación el día 23 de septiembre de 2020 son 

los siguientes: se han modificado los códigos CPV con el fin de definir más 

correctamente el objeto del contrato, varía el importe del presupuesto base de 

licitación, precio, gasto y valor estimado del contrato como consecuencia de la 

rectificación de un error material que afectaba al cálculo de la prestación 

referida al “Soporte a la plataforma de la ciudad” que es de 30.856€ y no de 

30.800€ como figuraba en el PCAP inicial por error y al haber aumentado el n.º 

de horas de la prestación referida a la “Oficina Técnica” que pasa de 6545 horas 

a 6772,50 horas, se modula la exigencia los relativa a los certificados de 

calidad y medioambientales para dar cumplimiento a los arts. 93.2 y 94.2 de la 

LCSP, se modificaban los criterios de adjudicación para rectificar los errores 

detectados por los licitadores y los criterios de adjudicación de Organización, 

Cualificación y Experiencia del personal asignado al contrato e Idoneidad del 

equipo de Oficina Técnica se suprimen y se sustituyeron Organización de los 

medios personales asignados al contrato, asimismo se ha rectificó la redacción 

dada a los criterios de adjudicación con el fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los apartados b) y c) del artículo 145.5 de la LCSP, se modificaron 

los hitos de pago con el fin de adaptarlos a la realidad de la ejecución del 

contrato, se disminuyó el importe de la póliza de seguro, se aclaró la redacción 

del plazo de garantía para ajustarla a las exigencias legales, se clarificó la 

redacción de los medios de solvencia para eliminar cualquier atisbo de duda que 

puediera comprometer la seguridad jurídica y la concurrencia y se añadió la 

obligatoriedad de presentar un estudio económico en el que se justificara la 

proposición económica y por último se corrigió el error detectado en el apartado 

18 del Anexo I del PCAP que hacía referencia a la causa de incompatibilidad del 

artículo 70 de la LCSP.  

 

El Presupuesto Base de Licitación de la presente contratación asciende a la 

cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS 

(638.566,00 €), más CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA 

Y SEIS CÉNTIMOS (134.098,86 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (772.664,86 €) y un plazo de ejecución de VEINTICUATRO (24 meses) 

MESES, contados a partir de la firma del contrato.  

 

El presente contrato de servicios se encuentra sujeto a regulación armonizada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la LCSP ya que es un 

contrato de servicios cuyo valor estimado es superior es superior a 214.000 

euros IVA excluído. 
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El anuncio de modificación de la licitación de la presente contratación fue 

enviado para su publicación a la oficina de publicaciones del Diario Oficial de 

la Union Europea con fecha 22 de marzo de 2021 y publicado en el citado diario, 

en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 6 de abril de 2021, estableciéndose un plazo de presentación de 

ofertas de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío 

del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea, es decir desde el día 22 de marzo de 2021 

hasta las 14:00 horas del día 26 de abril de 2021. 

 

No obstante, con fecha 19/04/2021, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería, 

adoptó acuerdo por el que se dispuso ampliar el plazo inicial de presentación de 

proposiciones establecido en el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de los 

“SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA” que finalizaba a las 14:00 horas del día 26 de abril de 2021, en NUEVE 

(9) DÍAS NATURALES más de manera que las proposiciones se podrían presentar 

hasta las 14:00 horas del día 5 de mayo de 2021. Todo ello con el fin de 

respetar la previsión legal contenida en el artículo 156.2 de la LCSP que 

establece que en procedimientos abiertos de adjudicación de contratos sujetos a 

regulación armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será 

inferior a treinta y cinco días, para los contratos de obras, suministros y 

servicios, y a treinta días para las concesiones de obras y servicios, contados 

desde la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea.  

 

Todo ello, debido a que en el supuesto que nos ocupa el último día del plazo de 

presentación de ofertas se fijó el día 26 de abril de 2021 a las 14:00 horas, 

respetando el plazo de presentación de ofertas de 35 días naturales que 

establece el artículo 156.2 de la LCSP, partiendo de que el envío del anuncio de 

modificación de la licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea 

se había efectuado correctamente el día 22 de marzo de 2021 a través del sistema 

de integración de la plataforma privada de licitación electrónica de la que 

dispone el Ayuntamiento de Almería. No obstante lo anterior, la remisión del 

citado anuncio a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea no se efectuó 

ya que en la petición de publicación realizada a la Plataforma de Contratación 

del Sector público desde la plataforma de licitación electrónica de la que 

dispone el Ayuntamiento no se indicaba que dicho anuncio debiera ser publicado 

en el DOUE al no haber enviado el sistema correctamente los parámetros de 

publicación en el DOUE. Después de constatar dicha incidencia el servicio de 

soporte de la plataforma de licitación electrónica de la que dispone el 

Ayuntamiento, con fecha 1 de abril de 2021, pudo remitir con éxito el anuncio de 

licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, publicándose el 

anuncio de licitación a las las 9:00 horas del día 6 de abril de 2021 con el 

número 2021/S066-172183.Dado que el anuncio de licitación fue enviado 

correctamente el 1 de abril de 2021, el plazo de 35 días naturales de 

presentación de ofertas previsto en el artículo 156.2 de la LCSP debe contarse 

desde esa fecha y no desde el 22 de marzo de 2021. Por todo ello el plazo 

inicial de presentación de proposiciones ,que finalizaba a las 14:00 horas del 

día 26 de abril de 2021, debía ampliarse en NUEVE (9) DÍAS NATURALES más con el 

fin de respetar dicha previsión legal contenida en el precepto antes citado, es 

decir, finalizaba el día 5 de mayo de 2021. 

En el plazo antes referido presentaron ofertas las empresas que se indican a 

continuación: 
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Fecha y hora Presentador 

05/05/2021 

13:32:35 
EMERGYA INGENIERIA S.L. (CIF B-91414136) 

05/05/2021 

12:59:00 
UTE CIBERNOS CONSULTING-CONASA(CIF A-46354429 ) 

05/05/2021 

12:55:39 
INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN S.L. (CIF B-88018098 

 

Asimismo, tuvieron entrada en la citada plataforma electrónica la siguiente 

oferta con posterioridad a las 14:00 horas del día 5 de mayo de 2021. 

 

Fecha y hora Presentador 

05/05/2021 

18:26:38 

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. (CIF 

A-78053147) 

05/05/2021 

16:43:38 
RETEVISIÓN I, S.A. (CIF A-62275680 ) 

05/05/2021 

14:24:19 
VODAFONE ESPAÑA SA (CIF A-80907397 ) 

06/05/2021 

09:09:27 
NUNSYS, S.L.. (CIF B-97929566) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 10 de junio de 2021 que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 20 de mayo de 2021 a la 

vista de los informes emitidos por la Plataforma de Licitación Electrónica 

Vortal en relación con los problemas que tuvieron las (4) empresas Retevisión, 

S.A. Vodafone España, S.A.U., Telefónica Soluciones de Informática y 

Comunicaciones de España, SAU y NUNSYS, S.L., que les impidieron presentar sus 

ofertas el último día de plazo, el 5/05/2021, acordó por unanimidad admitir a la 

licitación las ofertas presentadas por la totalidad de las empresas licitadoras. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 10 de junio de 2021 

declaró la validez de la documentación presentada por todas las empresas y 

acordó calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por 

las citadas empresas licitadoras al ajustarse dicha documentación a los 

requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a las ofertas 

presentadas por las empresas: 

 

Presentador 

EMERGYA INGENIERIA S.L. (CIF B-91414136) 

UTE CIBERNOS CONSULTING-CONASA(CIF A-46354429 ) 

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN S.L. (CIF B-88018098) 

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. (CIF A-78053147) 

RETEVISIÓN I, S.A. (CIF A-62275680 ) 

VODAFONE ESPAÑA SA (CIF A-80907397) 

NUNSYS, S.L.. (CIF B-97929566) 
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y procedió a la apertura del SOBRE DOS: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR : REFERENCIAS 

TÉCNICAS.  

 

Asimismo, la Mesa de Contratación, en la misma sesión acordó remitir la 

documentación incluida en el SOBRE DOS: “Documentación relativa a criterios de 

adjudicación cuya cuantificación dependen de un juicio de valor: referencias 

técnicas” de las ofertas admitidas al Servicio de Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación en su 

condición de Delegación de Área proponente de la celebración del contrato al 

objeto de que por los Servicios Técnicos Municipales se emitiera informe en el 

que se expresará la valoración y la evaluación obtenida por las ofertas en cada 

uno de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor 

establecidos en el PCAP regulador de la contratación de referencia.  

 

Con fecha 4 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno acordó concedió 

autorización a la Mesa de Contratación constituida para la adjudicación de la 

contratación de los SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN 

INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA para que solicite asesoramiento para la 

valoración de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras en lo 

relativo a la documentación técnica incluida en el Sobre 2: “Documentación 

relativa a criterios de adjudicación cuya cuantificación dependen de un juicio 

de valor: referencias técnicas” a D. José Antonio Martínez García con DNI 

27.532.784J y de D. Manuel Torres Gil con DNI 27.533.684Q en su condición de 

Profesores Titulares del Departamento de Informática de la Escuela Superior de 

Ingeniería de la Universidad de Almería y expertos en tecnologías de la 

información, IoT y gestión de BIG DATA.  

 

Todo ello a la vista del informe emitido por Dña. Mª de los Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones,con 

fecha 6 de septiembre de 2021 relativo a la necesidad de solicitar asesoramiento 

de técnicos expertos independientes para elaboración del informe sobre la 

documentación técnica incluida en el Sobre 2: “Documentación relativa a 

criterios de adjudicación cuya cuantificación dependen de un juicio de valor: 

referencias técnicas” dado que esa unidad administrativa carece de personal 

especializado en tecnologías de la información, IoT y gestión de BIG DATA y que 

en el expediente se ha acreditado la formación y experiencia profesional de D. 

José Antonio Martínez García con DNI 27.532.784J y de D. Manuel Torres Gil con 

DNI 27.533.684Q para la emisión del informe de valoración al ostentar la 

condición de Profesores Titulares del Departamento de Informática de la Escuela 

Superior de Ingeniería de la Universidad de Almería y expertos en tecnologías de 

la información, IoT y gestión de BIG DATA, efectuándose la presente solicitud al 

amparo de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 326.5 de la LCSP que se 

aplica con carácter supletorio a las Entidades Locales. 

 

Tras la realización de los trámites necesarios, con fecha 15 de noviembre de 

2021, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería, adoptó acuerdo por el que se 

dispuso adjudicar el contrato menor de servicios de SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO CONSISTENTES EN PRESTAR ASESORAMIENTO A LA MESA DE CONTRATACIÓN 

CONSTITUIDA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN RELATIVA A LOS “SERVICIOS DE 

IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” 

PROMOVIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA a la UNIVERSIDAD DE ALMERÍA con C.I.F. 

Núm. Q5450008G capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por 

un importe de adjudicación de OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS (8.400 €), más MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS (1.764,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO EUROS (10.164,00€) y un plazo 
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de ejecución de MES Y MEDIO a contar desde el día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación al contratista. 

 

Los citados servicios de asesoramiento objeto de la citada contratación serán 

prestados D. José Antonio Martínez García con DNI 27.532.784J y de D. Manuel 

Torres Gil con DNI 27.533.684Q en su condición de Profesores Titulares del 

Departamento de Informática de la Escuela Superior de Ingeniería de la 

Universidad de Almería e investigadores expertos en tecnologías de la 

información, IoT y gestión de BIG DATA.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 10 de marzo de 2022 

valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de los SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO Y ALUMBRADO ORNAMENTAL, SITUADAS DENTRO DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA con el siguiente resultado: 

 
 Emergya Indra Nunsys Retevisión  Telefónica Cibernos Vodafone 

Procedimiento propuesto para la 

toma de datos de la situación 

actual 

12 12 8,5 10 12 0 10,5 

Extracción e integración con los 

servicios municipales 

2 2 0,5 2 2 0 1,5 

Uso de herramientas ETL 

estandarizadas 

2 2 2 2 2 0 2 

Implantación de herramientas de 

monitorización estándar y 

alarmado de los elementos 

críticos 

2 2 2 2 

 

2 0 2 

No alteración de los servicios 

actuales 

2 2 1 0 2 0 1,5 

Metodología para la incorporación 

de indicadores a la plataforma 

2 2 1 2 2 0 1,5 

Uso de modelos de datos alineados 

con UNE 178104:2017 

2 2 2 2 2 0 2 

Propuesta de solución global 

integral de la iniciativa 

16 15 15 15 15,5 0 14 

Estándares para cuadros de mando, 

visualización adaptable y casos 

de uso previos 

6 6 6 6 6 4,5 6 

Escalabilidad y arquitectura de 

microservicios 

2 2 2 1,5 2 2 2 

Evolución de la plataforma 2 2 2 2 1,5 2 0,5 

Grado de interoperabilidad 2 2 1 2 2 2 2 

Uso de Open Source 2 2 2 2 2 2 2 

Capa digital 2 1 2 1,5 2 2 1,5 

Organización de medios personales 

asignado al contrato 

9 9 7,25 9 9 6,5 8,5 

Equipo de trabajo 3 3 3 3 3 2,252 3 

Medios materiales 1 1 0 1 1 03 1 

Planificación, metodología de 

trabajo, calidad, seguridad y 

confidencialidad 

3 3 2,25 3 3 2,25 3 

Soporte especializado 2 2 2 2 2 2 1,5 

Cronograma general del trabajo a 

desarrollar y sistema de 

seguimiento 

4 4 3 4 4 4 4 

Proceso de implantación 3 3 3 3 3 3 3 

Plan de formación 1 1 0 1 1 1 1 

Plan de riesgos 5,5 8 8 7 8 7,5 8 

Operación y actuación de soporte 2 2 2 2 2 2 2 

Seguridad de sistemas e 2 2 2 1,5 2 1,5 2 
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información  

Seguridad para envío de 

información 

0,5 2 2 1.5 2 2 2 

Reducción de costes de licencias 1 2 2 2 2 2 2 

Valoración final 46,5 48 41,25 45 48,5 30,05 45 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. 

José Antonio Martínez García y D. Manuel Torres Gil en su condición de 

Profesores Titulares del Departamento de Informática de la Escuela Superior de 

Ingeniería de la Universidad de Almería e investigadores expertos en tecnologías 

de la información, loT y gestión de BIG DATA, con fecha 3 de marzo de 2022, 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de 

referencia. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 7 de abril de 2022, 

determinó que la puntuación de las ofertas presentadas y admitidas a la 

licitación de la contratación de los SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA 

DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA y que al día de la fecha 

continuaban en el proceso selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación 

cualitativos objetivos establecidos en el Anexo XIV del PCAP regulador de la 

contratación de referencia era la siguiente: 

 

 
Asimismo, en la citada sesión de fecha 7 de abril de 2022 determinó que la 

puntuación total alcanzada por la suma de la puntuación obtenida en los 

criterios de adjudicación cualitativos subjetivos y los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos de las ofertas presentadas y admitidas a la 

licitación los , SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA 

DE LA CIUDAD DE ALMERÍA y que al día de la fecha continúan en el proceso 

selectivo era la siguiente: 

 

 

CUALITATIVOS OBJETIVOS CUALITATIVO TOTAL 

LICITADOR 1 2 3 4 SUMA SUBJETIVO CUALITATIVOS 

EMERGYA 3,00 3,00 3,00 4,00 13,00 46,50 59,50 

TELEFONICA 3,00 3,00 0,80 4,00 10,80 48,50 59,30 

INDRA 3,00 3,00 0,69 4,00 10,69 48,00 58,69 

RETEVISION 3,00 3,00 0,85 4,00 10,85 45,00 55,85 

UTE VODAFONE-

TECHFRIENDLY  0,00 3,00 0,00 4,00 7,00 45,00 52,00 

NUNSYS SL 3,00 3,00 0,59 4,00 10,59 41,25 51,84 

CIBERNOS 3,00 3,00 1,58 4,00 11,58 30,05 41,63 

 

Y que de la totalidad de las ofertas presentadas y admitidas a la licitación de 

la contratación de referencia y que al día de la fecha continuaban en el proceso 

selectivo superaban el umbral mínimo de puntuación en el conjunto de los 

criterios de adjudicación cualitativos (subjetivos y objetivos) para continuar 

en el proceso selectivo de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
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anexo XIV del PCAP regulador de la presente contratación las ofertas presentadas 

por las siguientes empresas licitadoras:  

 

 

CUALITATIVOS OBJETIVOS CUALITATIVO TOTAL 

LICITADOR 1 2 3 4 SUMA SUBJETIVO CUALITATIVOS 

EMERGYA 3,00 3,00 3,00 4,00 13,00 46,50 59,50 

TELEFONICA 3,00 3,00 0,80 4,00 10,80 48,50 59,30 

INDRA 3,00 3,00 0,69 4,00 10,69 48,00 58,69 

RETEVISION 3,00 3,00 0,85 4,00 10,85 45,00 55,85 

UTE VODAFONE-

TECHFRIENDLY  0,00 3,00 0,00 4,00 7,00 45,00 52,00 

NUNSYS SL 3,00 3,00 0,59 4,00 10,59 41,25 51,84 

CIBERNOS 3,00 3,00 1,58 4,00 11,58 30,05 41,63 

 

Todo ello considerando que el umbral mínimo para continuar en el proceso 

selectivo se encuentra establecido en 31 puntos de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado 2 del Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia que la oferta que no 

obtenga en la primera fase un mínimo de 31 puntos que son el 50% de la 

puntuación obtenida en el conjunto de los criterios de adjudicación cualitativos 

(tanto subjetivos como objetivos) no será objeto de valoración en la segunda 

fase y quedará excluida del procedimiento de adjudicación.  

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por el Jefe de Unidad de Redes del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación de fecha 7/04/2022, rectificado en la 

valoración efectuada en informe de fecha 5 de mayo de 2022. 

 

Por último, la Mesa de Contratación, en dicha sesión de fecha 7/04/2022, 

determinó que, de las ofertas que habían sido admitidas a la licitación y que 

continúaban en el proceso selectivo, se encontraba incursa en presunción de 

anormalidad de acuerdo con los parámetros establecidos en el apartado 3 del 

Anexo IX del PCAP regulador de la contratación de referencia, la presentada por 

la U.T.E. Vodafone España, S.A.U. (C.I.F. A-80907397) y TECHFRIENDLY S.L. 

(C.I.F.B95886206) ya que el precio ofertado que es el de 256.628,00 € es 

inferior en más de 25 unidades porcentuales a la media aritmética de los precios 

de las ofertas presentadas. 

 

En consecuencia, acordó iniciar el procedimiento previsto en el artículo 149 de 

la LCSP y, en su virtud, requerir a la empresa antes indicada para que, en el 

plazo de cinco días hábiles, justificara y desglosará razonada y detalladamente 

aquellas condiciones de su oferta que fueran susceptibles de determinar el bajo 

nivel de los previos o costes de las mismas. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17 de mayo de 2022 

propuso al órgano de contratación la aceptación de la oferta presentada por la 

UTE VODAFONE-TECHFRIENDLY ya que, a pesar de presentar valores anormales o 

desproporcionados, considerando la justificación efectuada por la citada unión 

temporal, el informe escrito emitido por el Jefe de Unidad de Redes del Servicio 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación de fecha 5 de mayo de 2022 y el informe verbal 

emitido por el mismo funcionario en la sesión de la Mesa de Contratación de 17 

de mayo de 2022, el citado órgano de asistencia estimó que la información 

recabada explicaba satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 

propuestos por la UTE VODAFONE-TECHFRIENDLY y que, por lo tanto, la oferta podía 

ser cumplida ya que: 
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I.- La Mesa de Contratación en el requerimiento que dirigió a la U.T.E. 

VODAFONE-TECHFRIENDLY para que justificara y desglosara razonada y 

detalladamente aquellas condiciones de su oferta que fueran susceptibles de 

determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma le solicitó 

expresamente que justificara, entre otros, los siguientes aspectos de su oferta. 

 

1. Coste del software de la Plataforma ciudad 

 

2. Coste de los servicios asociados al Soporte a la Plataforma de ciudad 

 

3. Coste de los servicios profesionales de la Oficina Técnica 

 

4. Coste de la Capa Digital de ciudad 

 

En la documentación presentada por la U.T.E. VODAFONE-TECHFRIENDLY con fecha 

22/04/2022 para justificar la viabilidad de la oferta se recoge una tabla 

resumen del presupuesto de los servicios a prestar en la que se desglosan los 

costes antes indicados y se indican los distintos conceptos que se han tenido en 

cuenta para el cálculo de cada uno de ellos y la determinación del importe total 

de dichos costes, justificándolos razonable y adecuadamente. 

 

II.- La oferta de la U.T.E. VODAFONE-TECHFRIENDLY es una oferta de mínimos ya 

que la unión temporal ha ajustado los costes y precios de los servicios objeto 

de la presente contratación y no ha ofrecido todas las mejoras posibles 

presentadas en el pliego. De hecho, es la única licitadora que ha presentado una 

oferta con tan sólo 50 indicadores y 216 horas de capacitación, de forma que el 

alcance de la oferta, si bien cumple con todos los requisitos exigidos por los 

pliegos reguladores de la contratación de referencia, es inferior al resto de 

ofertas presentadas. Ello le ha permitido ajustar más los costes y presentar una 

oferta más económica. En cualquier caso crear un catálogo de 50 indicadores- que 

era el valor mínimo establecido en los pliegos - será suficiente para dotar al 

Ayuntamiento de Almería de un cuadro de mando que cubra varias áreas de gestión 

y las 216 horas de capacitación – también valor mínimo establecido en los 

pliegos- permitirán dotar al personal del Ayuntamiento de Almería de 

conocimientos suficientes para garantizar un conocimiento alto de la plataforma 

y su independencia de proveedores a futuro.  

 

Por otra parte la unión temporal al elaborar su oferta económica ha decidido 

minorar parte de del beneficio económico a obtener a cambio de poder tener 

mayores probabilidades de resultar la oferta económicamente más ventajosa y 

poder ejecutar un proyecto que les resulta atractivo al considerar al 

Ayuntamiento de Almería un cliente estratégico . Aún así en la tabla resumen del 

presupuesto, se justifican los costes totales del proyecto que ascienden a 

204.348,91€ y la oferta presentada asciende a 256.628 €, por lo que las empresas 

integrantes de la UTE estiman un margen bruto neto superior al 20% (sobre 

ingresos por ventas) en el proyecto. 

 

En cualquier caso, los costes de proyecto resultan muy competitivos y ciertas 

partidas, como el coste de licencias, son nulas, puesto que se plantea un 

proyecto con software 100% open-source que no tiene coste alguno.  

 

III.- De la documentación presentada por la U.T.E. VODAFONE-TECHFRIENDLY se 

desprende que parte del desarrollo de la plataforma está ya ejecutado al ser un 

proyecto magno que va más allá de lo exigido en el pliego de prescripciones 

técnicas regulador de la contratación de referencia, lo que suponen que tienen 
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la opción de reusabilidad de código general lo que supone una minoración de 

costes o, incluso una ausencia de ellos. 

 

IV.- La U.T.E. VODAFONE-TECHFRIENDLY justifica el cumplimiento de la normativa 

laboral con respecto al personal que adscribirá a la ejecución del contrato en 

el supuesto de ser adjudicataria respetando en el caso de VODAFONE, el II 

Convenio Colectivo de Grupo Vodafone España, publicado en el BOE en fecha 9 de 

febrero de 2021 y, en el caso de TECHFRIENDLY, el Convenio de oficinas y 

despachos de Vizcaya publicado en el Boletín oficial de Bizkaia nº 107 del 6 de 

junio de 2011. En este sentido, debe indicarse que los honorarios profesionales 

para todos los perfiles detallados en la oferta superan los mínimos establecidos 

en los Convenios citados. Todo estos aspectos se justifican por la unión 

temporal de empresas en la tabla resumen de presupuesto que forma parte de la 

documentación aportada para justificar la viabilidad de su oferta.  

 

Respecto a la normativa medioambiental, la unión temporal indica que tanto 

VODAFONE como TECHFRIENDLY disponen de un Programa de actuaciones 

medioambientales que refleja el compromiso con el cambio climático, la 

protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación, así como con 

la mejora continua del sistema de gestión ambiental. Ambas empresa integrante de 

la UTE manifiestan su compromiso de ejecutar el servicio en los términos 

recogidos en el citado programa.  

 

Finalmente manifiestan su compromiso de dar cumplimiento al plan de implantación 

de políticas sociales, cuyos objetivos son la diversidad e igualdad de 

oportunidades, respeto y trato igualitario, acceso al empleo, discapacidad, etc.  

 

V.- Por último, la unión temporal de empresas dispone en la actualidad de un 

DATA CENTER, medios materiales y humanos suficientes y adecuados para la 

ejecución de los trabajos objeto de la contratación de referencia y fruto de la 

experiencia de las dos empresas integrantes de la misma en proyectos de especial 

relación con la presente licitación, disponen y aportan a la ejecución de las 

tareas tanto metodologías como soluciones técnicas para afrontar los trabajos 

con importantes ventajas competitivas que permiten reducir considerablemente el 

esfuerzo y los costes que conlleva la ejecución de los trabajos de asesoramiento 

o despliegue de proyectos de ciudad inteligente. 

 

Todo ello por los motivos expuestos en el informe emitido por el Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad 

de fecha 5 de mayo de 2022 y los acuerdos adoptado por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 17 de mayo de 2022. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 17 de mayo de 

2022 valoró las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día de 

la fecha continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta 

económica) establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

siendo el resultado de dicha valoración el siguiente: 

 

LICITADOR 
OFERTA MÁS OFERTA 

PUNTOS 
FAVORABLE EVALUADA 

UTE VODAFONE 

TECHFRIENDLY 256.628,00  256.628,00  38,00 

TELEFONICA 256.628,00  383.690,34  25,42 
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EMERGYA 256.628,00  440.111,59  22,16 

CIBERNOS 256.628,00  465.900,00  20,93 

NUNSYS SL 256.628,00  504.177,37  19,34 

RETEVISION 256.628,00  524.180,85  18,60 

INDRA 256.628,00  581.546,59  16,77 

 

Además, en la sesión antes indicada el órgano de asistencia determinó que la 

valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al día de la fecha 

continuaban en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los servicios de los SERVICIOS DE 

IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA de 

acuerdo con la totalidad de criterios de adjudicación establecidos en el Anexo 

XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares regulación de la 

contratación de referencia era la siguiente: 

 

LICITADOR CUALITATIVOS CUANTITATIVOS TOTAL 

UTE VODAFONE-

TECHFRIENDLY 52,00 38,00 90,00 

TELEFONICA 59,30 25,42 84,72 

EMERGYA 59,50 22,16 81,66 

INDRA 58,69 16,77 75,46 

RETEVISION 55,85 18,60 74,45 

NUNSYS SL 51,84 19,34 71,18 

CIBERNOS 41,63 20,93 62,56 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por por D. José Antonio 

Martínez García y D. Manuel Torres Gil en su condición de Profesores Titulares 

del Departamento de Informática de la Escuela Superior de Ingeniería de la 

Universidad de Almería e investigadores expertos en tecnologías de la 

información, loT y gestión de BIG DATA, con fecha 3 de marzo de 2022, relativo a 

la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad con los 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor establecidos en el 

Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia y los informes 

emitidos por el Jefe de Unidad de Redes del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 7 de abril de 2022 relativo a la valoración de las 

ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

de carácter cualitativo, establecimiento de la puntuación alcanzada por las 

ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), 

determinación de las ofertas que superan el umbral mínimo establecido en los 

pliegos reguladores de la contratación de referencia para continuar el proceso 

selectivo e identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados y 5 de mayo de 2022 acerca de la justificación presentada por 

la UTE VODAFONE-TECHFRIENDLY sobre los valores anormales o desproporcionados que 

presentaba su oferta, la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y 

puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y los 

acuerdos adoptados por este órgano de asistencia sus sesiones de 10 de marzo de 

2022, 7 de abril de 2022 y 17 de mayo de 2022 relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo 

XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia.  

 

En la sesión antes referida de 17 de mayo de 2022, la Mesa de Contratación 

estableció la clasificación por orden decreciente de las ofertas admitidas a 

licitación y que al día de la fecha continúan en la licitación convocada por el 
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Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de los SERVICIOS 

DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, 

era la siguiente: 

 

LICITADOR 

CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

CUALITATIVOS 

CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓNCUANTITATIVOS TOTAL 

UTE 

VODAFONE.TECHFRIENDLY 52,00 38,00 90,00 

TELEFONICA 59,30 25,42 84,72 

EMERGYA 59,50 22,16 81,66 

INDRA 58,69 16,77 75,46 

RETEVISION 55,85 18,60 74,45 

NUNSYS SL 51,84 19,34 71,18 

CIBERNOS 41,63 20,93 62,56 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por por D. José Antonio 

Martínez García y D. Manuel Torres Gil en su condición de Profesores Titulares 

del Departamento de Informática de la Escuela Superior de Ingeniería de la 

Universidad de Almería e investigadores expertos en tecnologías de la 

información, loT y gestión de BIG DATA, con fecha 3 de marzo de 2022, relativo a 

la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad con los 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor establecidos en el 

Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia y los informes 

emitidos por el Jefe de Unidad de Redes del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 7 de abril de 2022 relativo a la valoración de las 

ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

de carácter cualitativo, establecimiento de la puntuación alcanzada por las 

ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), 

determinación de las ofertas que superan el umbral mínimo establecido en los 

pliegos reguladores de la contratación de referencia para continuar el proceso 

selectivo e identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados y 5 de mayo de 2022 acerca de la justificación presentada por 

la UTE VODAFONE-TECHFRIENDLY sobre los valores anormales o desproporcionados que 

presentaba su oferta, la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y 

puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y los 

acuerdos adoptados por este órgano de asistencia sus sesiones de 10 de marzo de 

2022, 7 de abril de 2022 y 17 de mayo de 2022 relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo 

XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia.  

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación de los SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN 

INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA es la UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS conformada 

por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con N.I.F. número A-80907397 y la empresa 

TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206, por un importe de 256.628 EUROS 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS), mas el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de 53.891,88 EUROS (CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS), lo que hace un 
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total de 310.519,88 EUROS (TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS), según el siguiente desglose: 

 

 
y un plazo de ejecución de VEINTICUATRO (24) MESES. 

 

Por todo ello acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación del 

contrato de los  SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA 

DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, a favor de la la UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS conformada 

por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con N.I.F. número A-80907397 y la empresa 

TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206, por un importe 256.628 EUROS 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS), mas el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de 53.891,88 EUROS (CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS), lo que hace un 

total de 310.519,88 EUROS (TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS), según el siguiente desglose: 

 

 
y un plazo de ejecución de VEINTICUATRO (24) MESES, al ser la oferta presentada 

por la citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la presente contratación ya que es la 

que presenta mejor relación calidad-precio. 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por D. José Antonio Martínez 

García y D. Manuel Torres Gil en su condición de Profesores Titulares del 

Departamento de Informática de la Escuela Superior de Ingeniería de la 

Universidad de Almería e investigadores expertos en tecnologías de la 

información, loT y gestión de BIG DATA, con fecha 3 de marzo de 2022 y por y los 

informes emitidos por el Jefe de Unidad de Redes del Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 7 de abril de 2022 y 5 de mayo de 2022 y los acuerdos 
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adoptados por la Mesa de Contratación en las sesiones celebradas los día 10 de 

marzo, 7 de abril y 17 de mayo de 2022 relativos a la valoración de las ofertas 

de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Con fecha 1 de junio de 2022, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA, de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 17/05/2022 y se requirió a la UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS conformada 

por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con N.I.F. número A-80907397 y la empresa 

TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206, la documentación administrativa 

referida en el artículo 150.2 de la LCSP, el depósito de la garantía definitiva. 

La UTE mencionada presentó la documentación requerida con fecha 21 de junio de 

2022. 

 

La Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 30 de junio de 2022, acordó 

requerirle a la UTE adjudicataria la subsanación de la documentación 

presentada.El requerimiento fue atendido por la UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

conformada por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con N.I.F. número A-80907397 y 

la empresa TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206 con fecha 14 de julio de 

2022. 

 

La Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 28 de julio de 2022, acordó 

calificar desfavorablemente la documentación presentada con fecha 21 de junio de 

2022 por el licitador que había efectuado la mejor oferta, la Unión Temporal de 

Empresas conformada por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con N.I.F. número A-

80907397 y la empresa TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206 , en 

cumplimiento del requerimiento efectuado por Decreto de la Concejal-Delegada de 

Presidencia y Planificación de fecha 1 de junio de 2022 al amparo del art. 150.2 

de la LCSP así como la documentación presentada por la citada mercantil con 

fecha 14 de julio de 2022 en respuesta al requerimiento de subsanación efectuado 

por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 30 de junio de 2022 y 

notificado a la mercantil interesada el 12 de julio de 2022. 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación en la citada sesión de 28/07/22, acordó 

excluir de la licitación convocada por esta Administración Municipal para la 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA a la Unión Temporal de Empresas 

conformada por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con N.I.F. número A-80907397 y 

la empresa TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206, al no haber acreditado la 

solvencia económica financiera y técnica exigida en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares para la celebración del contrato antes referido y 

no haber acreditado que la empresa TECHFRIENDLY S.L. estaba exento del pago del 

IAE. 

 

Por último, el citado órgano de asistencia, en su sesión de 28/07/22, propuso al 

órgano de contratación que procediera a recabar la documentación señalada en los 

arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP al licitador siguiente, por el orden en que se 

habían quedado clasificadas las ofertas, que era la empresa TELEFÓNICA 

SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. con CIF A-78053147 de 
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acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del artículo 150.2 de la LCSP y en 

la cláusula 21.3 del PCAP regulador de la contratación de referencia. 

 

La empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. 

con CIF A-78053147, presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a 

la que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fechas 15 y 29 de septiembre de 2022. 

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. con CIF A-78053147 se encuentra al 

corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 28/10/2022, Dª M.ª Ángeles Galvál López, Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, ha emitido el siguiente informe en 

relación con la distribución de anualidades del contrato ajustado al importe de 

adjudicación, del siguiente tenor: 

 

“Con fecha 11 de octubre del corriente fue recibido escrito del Servicio de 

Contratación en el que hace referencia al cambio del gasto de acuerdo con la 

propuesta efectuada por esa Delegación de Área en la documentación preparatoria 

y que la fecha aproximada para el inicio de la ejecución del contrato sería la 

del 16 de noviembre de 2022. Se solicitada a este Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones una nueva propuesta de distribución del gasto en 

anualidades ajustada a la realidad del importe de adjudicación. 

 

Una vez analizadas las premisas y realizados los cálculos oportunos, procede la 

siguiente distribución del gasto, atendiendo a lo dispuesto en el Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que establece el abono de las 

facturas teniendo en cuenta los hitos de facturación: 

 
Dado que el contrato se ha tramitado de forma anticipada, y puesto que el abono 

de facturas va ligado, (conforme a lo dispuesto en los pliegos) a la consecución 

de hitos, está previsto el primer hito en el tercer mes tras la formalización 

del contrato, motivo por el cual, el gasto derivado del mencionado contrato se 

realizará con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en los 

Presupuestos Municipales de 2023 y 2024, por lo que no procede documento 

contable RC al respecto.”  

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 14 de 

noviembre de 2.022 en el que se ejerce la función fiscalizadora favorable, tiene 

a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para 

la adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA 
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PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, la oferta presentada 

por la Unión Temporal de Empresas conformada por la empresa VODAFONE ESPAÑA, 

S.A.U con N.I.F. número A-80907397 y la empresa TECHFRIENDLY S.L. con NIF número 

B95886206, al no haber acreditado la solvencia económica financiera y técnica 

exigida en los pliegos de cláusulas administrativas particulares para la 

celebración del contrato antes referido y no haber acreditado que la empresa 

TECHFRIENDLY S.L. está exento del pago del IAE por los siguientes motivos: 

 

A.- No se ha presentado por la UTE propuesta como adjudicataria las 

declaraciones de los representantes legales de las dos empresas que la conforman 

indicando el volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el 

contrato que se pretende celebrar en los tres últimos ejercicios disponibles 

como se exigía en el Anexo II del PCAP regulador de la contratación de 

referencia.Por tanto, a falta de esta declaración la Mesa de Contratación no 

puede determinar la solvencia económica y financiera de VODAFONE ESPAÑA SAU pues 

en el Anexo II del PCAP regulador de la contratación de referencia la solvencia 

económica financiera está referida al volumen anual de negocios en el ámbito al 

que se refiere el contrato y no al volumen anual de negocios. 

 

B.- La empresa TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206 no aporta la 

declaración responsable indicando que está exento del IAE en los términos 

exigidos en la cláusula 21 del PCAP y el certificado del Ayuntamiento de 

Barakaldo acreditativo de su exención es de fecha 4 de febrero de 2019 por lo 

que se encuentra caducado al haber transcurrido más de seis meses desde su 

expedición.  

 

C.- De la documentación presentada por la Unión Temporal de Empresas conformada 

por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con N.I.F. número A-80907397 y la empresa 

TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206 para acreditar su solvencia técnica 

no puede ser considerada la documentación que se indica a continuación y por los 

motivos que se exponen seguidamente: 

 

DOCUMENTACIÓN SOLVENCIA TÉCNICA VODAFONE ESPAÑA SAU 

 

 El certificado de buena ejecución emitido por el Ayuntamiento de 

Ponteareas no puede ser considerado para acreditar la solvencia técnica 

puesto que se refiere a un contrato cuyo objeto no es igual o de similar 

naturaleza al de la presente contratación, no coincidiendo los tres 

primeros dígitos de los CPV de dichos contratos con los tres primeros 

dígitos de los CPV consignados en el PCAP regulador de la contratación de 

referencia ya que el contrato antes citado tiene los códigos 64200000-8, 

32429000-6, 32427000-2, 32424000-1 , 32523000-5, 72710000-0, 72700000-7.  

 El certificado de buena ejecución emitidos por el Ayuntamiento de los 

Barrios no puede ser considerados para acreditar la solvencia técnica 

puesto que se refieren contratos cuyo objeto no es igual o de similar 

naturaleza al de la presente contratación, no coincidiendo los tres 

primeros dígitos de los CPV de dicho contrato con los tres primeros 

dígitos de los CPV consignados en el PCAP regulador de la contratación de 

referencia. 

 El certificado emitido por la a Dirección General de Economía Digital e 

Innovación de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 

Universidad de la Junta de Andalucía, tampoco puede ser considerado para 

acreditar su solvencia pues, aunque no consigna el CPV, de las 
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prestaciones incluidas en el contrato, se desprende claramente que su 

objeto es diferente al de la presente contratación. 

 El certificado referido al contrato de “SUMINISTRO PARA EL DESARROLLO DE 

LA INICIATIVA SMART DESTINATION PLASENCIA” EXP. 091/19-SP hace referencia 

a trabajos ejecutados en 2022, se desconocen los trabajos ejecutados en 

2021 ejecutados entre la fecha de formalización del contrato que se 

adjudicó el 22 de enero de 2021 y el 5 de mayo de 2021, último día de 

plazo para la presentación de proposiciones, además el importe ejecutado 

entre la fecha de formalización del contrato que se desconoce y la fecha 

de emisión del certificado que es el 19 de abril de 2022 es tan solo de 

53.055,93 €, frente a los 373.951,34€ del importe de adjudicación, por lo 

que se encuentra ejecutada una parte muy pequeña del contrato no 

respondiendo a la exigencia del artículo 90 de la LCSP y del Anexo II de 

PCAP que exigen que los trabajos para acreditar la experiencia como medio 

de solvencia técnica se encuentren realizados. 

 El certificado referido al “SUMINISTRO PARA EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA 

IBIZA, INTELIGENTE Y SOSTENIBLE” EXP. 070/20-SP, no puede ser considerado 

para acreditar la solvencia técnica pues dicho contrato fue adjudicado a 

la empresa propuesta como adjudicataria el 3 de agosto de 2021, es decir, 

con posterioridad al último día de presentación de proposiciones que fue 

el día 5 de mayo de 2021 con lo que de aceptarlo se vulneraría el artículo 

140.4 de la LCSP que indica que que las circunstancias relativas a la 

capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deberán 

concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el 

momento de perfección del contrato. 

 El Certificado de ejecución expedido por el Ayuntamiento de Jaén con fecha 

30 de marzo de 2022 acreditativo de que la empresa Vodafone España, 

S.A.U., con CIF A-80907397 ha ejecutado los trabajos consistentes en 

Servicio de ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA SISTEMA DE GESTIÓN DE MULTAS 

EN MOVILIDAD tampoco puede ser considerado para acreditar la solvencia 

técnica de VODAFONE ESPAÑA SAU pues los códigos CPV que figuran en el 

mismo no coinciden en sus tres primeros dígitos con los tres primero 

dígitos de los códigos CPV establecidos en el PCAP para la identificación 

del objeto del contrato de referencia. 

 

DOCUMENTACIÓN SOLVENCIA TÉCNICA TECHFRIENDLY S.L. 

 

 Con respecto a los 3 documentos relativo a pedidos de compra expedidos por 

CAMPOS TELECOM de fecha 18 de febrero de 2021 en los que figuran los datos 

de TECHFRIENDLY S.L. por su propia naturaleza y finalidad no acreditan en 

modo alguno que la citada mercantil realizara trabajos de similar 

naturaleza del objeto del contrato que nos ocupa, ni siquiera el objeto 

del pedido. 

 

 Con respecto a las 17 facturas con sus correspondientes justificantes de 

abono que expide la mercantil antes citada a diversos clientes que son 

personas jurídicas privadas y que se entienden que pretenden complementar 

la información contenida en la relación de trabajos presentada por 

TECHFRIENDLY S.L. y suscrita por sus administradores mancomunados con 

fecha 16 de junio de 2022, de los datos consignados en las mismas no se 

concluye en qué fechas se realizaron los trabajos, ni si estos son de 

similar o igual naturaleza a los que constituyen el objeto del contrato y 

, en algunas de ellas se reflejan trabajos que, claramente nada tienen que 

ver con el objeto del contrato como ,por ejemplo, las facturas n.º 

FV190078, FV190036, FV190037, FV190038, FV200075, FV200111.  
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 Con respecto a los 20 certificados de buena ejecución presentados resulta: 

 

o Los siguientes certificados (15 en total de los 20 presentados) no 

se refieren a trabajos de similar o igual naturaleza a los del 

objeto del contrato: certificado expedido por SCIENCE & INNOVATION 

LINK OFFICE SL de fecha 15 de septiembre de 2020, certificado 

expedido por la Red de Ciudades de la Ciencia y la Innovación de 

fecha 20 de septiembre de 2018, certificado expedido por la Red de 

Ciudades de la Ciencia y la Innovación de fecha 16 de junio de 2020, 

certificado expedido por la empresa municipal MÓSTOLES DESARROLLO de 

fecha12 de diciembre de 2019, certificado expedido por la SOCIEDAD 

ARAGONESA DE GESTIÓN AGROAMBIENTAL SLU de fecha 20 de septiembre de 

2019, certificado expedido por el Ayuntamiento de Gandía de fecha 12 

de diciembre de 2019, certificado expedido por IDEAT de fe cha 16 de 

septiembre de 2019, certtificado expedido por el Ayuntamiento de 

Gavá de fecha 18 de diciembre de 2019, certificado expedido por 

BARAKALDO INGURABLE de fecha 18 de diciembre de 2019, certificado 

expedido por el Ayuntamiento de Camargo de fecha 17 de septiembre de 

2019, certificado expedido por el Gobierno de la Rioja de fecha 16 

de diciembre de 2020, certificado expedido por EGARSAT de fecha 24 

de julio de 2020, certificado expedido por el Ayuntamiento de Alcoy 

de fecha 24 de febrero de 2020, certificado expedido por el 

Ayuntamiento de Catelló de fecha 18 de diciembre de 2019, 

certificado expedido por el Ayuntamiento de Huércal de Almería de 4 

de febrero de 2021. 

 

o Los 5 certificados de buena ejecución restantes no recogen los CPV 

con los que se pueden identificar a los trabajos realizados ni se 

indica en dos de ellos el período de tiempo en que se ejecutaron los 

trabajos por lo que a este órgano de asistencia le resulta imposible 

determinar si son trabajos de igual o similar naturaleza a los que 

son objeto de la presente contratación y el importe de los trabajos 

ejecutados cada año, dato este último imprescindible para determinar 

si concurre el requsito minímo de solvencia técnica exigido en el 

Anexo II de los pliegos. 

 

 Con respecto a los 11 acuerdos de adjudicación de diversos contratos, 

estos no resultan ser documentos acreditativos de los trabajos realizados 

de acuerdo con las previsiones contenidas en el Anexo II del PCAP, el 

artículo 90 de la LCSP y el artículo 67.7 del RGLCAP. Además no se 

refieren a trabajos realizados sino a trabajos adjudicados por lo que, por 

su propia naturaleza ,contenido y finalidad no pueden resultar documentos 

acreditativos de la experiencia de la empresa. 

 

 Con respecto al contrato de servicios para la instalación de sistemas que 

permitan conocer la presión de uso de rutas turísticas así como la 

capacidad de monitorizar ese conocimiento de fecha 29 de diciembre de 

2021, se trata de un documento sin firmar por lo cual carece de validez 

jurídica. 

 

D.- Únicamente pueden ser considerados para acreditar la solvencia técnica de la 

Unión Temporal de Empresas conformada por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con 

N.I.F. número A-80907397 y la empresa TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206 
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los siguientes certificados de ejecución presentados por la empresa VODAFONE 

ESPAÑA SAU:  

 

 Certificado de ejecución expedido por el Ayuntamiento de Lalín fecha 22 de 

marzo de 2022 acreditativo de que la empresa Vodafone España, S.A.U., con 

CIF A-80907397 ha ejecutado el contrato de “Servicio, suministro, 

instalación, puesta en servicio y explotación de una “Solución integral 

Smart City” El importe de los trabajos ejecutados en 2019 fue de 

200.932,52€ y en 2021 11.162,86€. 

 Certificado de ejecución expedido por el Ayuntamiento de Pinto con fecha 

29 de marzo de 2022 acreditativo de que la empresa Vodafone España, 

S.A.U., con CIF A-80907397 ha ejecutado los servicios consistentes en 

suministro de 2 Firewalls para implementar una doble barrera de seguridad 

cuyo importe es de 51.483,69€ y fue ejecutado en 2020. 

 

A la vista de los certificados de buena ejecución antes indicados resulta que la 

Unión Temporal de Empresas conformada por la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U con 

N.I.F. número A-80907397 y la empresa TECHFRIENDLY S.L. con NIF número B95886206 

ha acreditado solvencia técnica de acuerdo con lo exigido en el Anexo II del 

PCAP regulador de la contratación de referencia por los siguientes importes: 

 

2019: 200.932,52€ 

2020: 51.483,69€ 

2021: 11.162,86€. 

 

De estos datos se concluye que la UTE propuesta como adjudicataria no alcanza el 

requisito mínimo de solvencia técnica establecido en el Anexo II del PCAP 

regulador de la contratación de referencia que establece que :”El importe anual 

que el empresario deberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor 

ejecución del periodo citado en servicios de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato será igual o superior a 485.408,25 € (IVA 

excluido), que resulta ser 1,5 x anualidad media del contrato que se pretende 

celebrar (323.605,5 €).”  

 

Todo ello, a la vista de los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en 

su sesión de fecha 28 de julio de 2022. 

 

2º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, a la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. con CIF A-78053147, habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 

un importe de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CENTIMOS DE EUROS (383.690,34€), más el IVA al 21% que asciende 

a la cantidad de OCHENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y 

SIETE CENTIMOS DE EURO (80.574,97€), lo que hace un total de CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS 

DE EURO (464.265,31€), según el siguiente detalle:  
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y un plazo de ejecución de VEINTICUATRO (24) MESES a partir del día siguiente a 

la formalización del contrato. 

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa licitadora la segunda oferta que 

ofrece la mejor relación calidad-precio oferta y haber obtenido la segunda mejor 

puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas la siguiente:  

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

Criterios cualitativos objetivos: 

 

 
 

Oferta económica: 

LICITADOR 
OFERTA MÁS OFERTA 

PUNTOS 
FAVORABLE EVALUADA 

UTE VODAFONE 

TECHFRIENDLY 256.628,00  256.628,00  38,00 

TELEFONICA 256.628,00  383.690,34  25,42 

EMERGYA 256.628,00  440.111,59  22,16 

CIBERNOS 256.628,00  465.900,00  20,93 

NUNSYS SL 256.628,00  504.177,37  19,34 

RETEVISION 256.628,00  524.180,85  18,60 

INDRA 256.628,00  581.546,59  16,77 

 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR.  

 
 Emergya Indra Nunsys Retevisión  Telefónica Cibernos Vodafone 

Procedimiento propuesto para la 

toma de datos de la situación 

actual 

12 12 8,5 10 12 0 10,5 

Extracción e integración con los 

servicios municipales 

2 2 0,5 2 2 0 1,5 

Uso de herramientas ETL 

estandarizadas 

2 2 2 2 2 0 2 

Implantación de herramientas de 2 2 2 2 2 0 2 
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monitorización estándar y 

alarmado de los elementos 

críticos 

 

No alteración de los servicios 

actuales 

2 2 1 0 2 0 1,5 

Metodología para la incorporación 

de indicadores a la plataforma 

2 2 1 2 2 0 1,5 

Uso de modelos de datos alineados 

con UNE 178104:2017 

2 2 2 2 2 0 2 

Propuesta de solución global 

integral de la iniciativa 

16 15 15 15 15,5 0 14 

Estándares para cuadros de mando, 

visualización adaptable y casos 

de uso previos 

6 6 6 6 6 4,5 6 

Escalabilidad y arquitectura de 

microservicios 

2 2 2 1,5 2 2 2 

Evolución de la plataforma 2 2 2 2 1,5 2 0,5 

Grado de interoperabilidad 2 2 1 2 2 2 2 

Uso de Open Source 2 2 2 2 2 2 2 

Capa digital 2 1 2 1,5 2 2 1,5 

Organización de medios personales 

asignado al contrato 

9 9 7,25 9 9 6,5 8,5 

Equipo de trabajo 3 3 3 3 3 2,252 3 

Medios materiales 1 1 0 1 1 03 1 

Planificación, metodología de 

trabajo, calidad, seguridad y 

confidencialidad 

3 3 2,25 3 3 2,25 3 

Soporte especializado 2 2 2 2 2 2 1,5 

Cronograma general del trabajo a 

desarrollar y sistema de 

seguimiento 

4 4 3 4 4 4 4 

Proceso de implantación 3 3 3 3 3 3 3 

Plan de formación 1 1 0 1 1 1 1 

Plan de riesgos 5,5 8 8 7 8 7,5 8 

Operación y actuación de soporte 2 2 2 2 2 2 2 

Seguridad de sistemas e 

información  

2 2 2 1,5 2 1,5 2 

Seguridad para envío de 

información 

0,5 2 2 1.5 2 2 2 

Reducción de costes de licencias 1 2 2 2 2 2 2 

Valoración final 46,5 48 41,25 45 48,5 30,05 45 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

LICITADOR 

CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

CUALITATIVOS 

CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓNCUANTITATIVOS TOTAL 

UTE 

VODAFONE.TECHFRIENDLY 52,00 38,00 90,00 

TELEFONICA 59,30 25,42 84,72 

EMERGYA 59,50 22,16 81,66 

INDRA 58,69 16,77 75,46 

RETEVISION 55,85 18,60 74,45 

NUNSYS SL 51,84 19,34 71,18 

CIBERNOS 41,63 20,93 62,56 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. 

José Antonio Martínez García y D. Manuel Torres Gil en su condición de 

Profesores Titulares del Departamento de Informática de la Escuela Superior de 

Ingeniería de la Universidad de Almería e investigadores expertos en tecnologías 

de la información, loT y gestión de BIG DATA, con fecha 3 de marzo de 2022, 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia 

y los informes emitidos por el Jefe de Unidad de Redes del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 
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Presidencia y Planificación de fecha 7 de abril de 2022 relativo a la valoración 

de las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas de carácter cualitativo, establecimiento de la puntuación alcanzada por 

las ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), 

determinación de las ofertas que superan el umbral mínimo establecido en los 

pliegos reguladores de la contratación de referencia para continuar el proceso 

selectivo e identificación de las ofertas que presentan valores anormales o 

desproporcionados y 5 de mayo de 2022 acerca de la justificación presentada por 

la UTE VODAFONE-TECHFRIENDLY, S.L., sobre los valores anormales o 

desproporcionados que presentaba su oferta, la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios evaluables mediante fórmulas de carácter cuantitativo 

(oferta económica) y puntuación total alcanzada por las ofertas como 

consecuencia de la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en sus sesiones 

de 10 de marzo de 2022, 7 de abril de 2022 y 17 de mayo de 2022 relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia.  

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa TELEFÓNICA 

SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. con CIF A-78053147, 

que han sido determinantes para que su oferta haya sido seleccionada como la 

segunda mejor oferta relación calidad-precio, con respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la presente contratación son las siguientes:  

 

 En los criterios de adjudicación dependientes de juicio de valor ha 

obtenido 48,50 puntos y, por tanto, ha sido la oferta mejor valorada al 

ser la proposición de mayor calidad como consecuencia de la aplicación de 

dichos criterios subjetivos. 

 Al aplicar los criterios cualitativos objetivos ha obtenido 10,80 puntos 

(la 4ª posición) por lo que en los criterios de adjudicación relacionados 

con la calidad (tanto subjetivos como objetivos) ha sido la segunda mejor 

oferta obteniendo un total de 59,30 sobre un total de 62 puntos.  

 Su oferta económica por un importe de 383.690,34 €, IVA excluído, ha sido 

la segunda mejor oferta, con una puntuación de 25,42 puntos sobre un total 

de 38 , obteniendo una puntuación total de 84,72 puntos (la primera 

clasificada obtuvo 90,00 puntos), por lo que ha resultado la segunda mejor 

oferta en orden decreciente. 

 

Todo ello de conformidad con los acuerdos adoptado por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 17/05/22, relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, a la determinación de la clasificación de las ofertas por orden 

decreciente y a la propuesta de adjudicación de la contratación de referencia a 

favor de la UTE VODAFONE-TECHFRIENDLY, con el decreto de la Concejal-Delegada de 

Presidencia y Planificación de fecha 1/06/2022 por el que se establecía el orden 

decreciente de las ofertas y con los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 28/07/2022 de exclusión de la oferta 

presentada por la UTE VODAFONE-TECHFRIENDLY por los motivos antes expuestas y el 

correspondiente a proponer al órgano de contratación que procediera a recabar la 
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documentación señalada en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP al licitador 

siguiente, por el orden en que se hayan quedado clasificadas las ofertas, que 

era la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 

SAU. con CIF A-78053147 de acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del 

artículo 150.2 de la LCSP y en la cláusula 21.3 del PCAP regulador de la 

contratación de referencia y una vez que la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU. con CIF A-78053147, ha presentado 

la documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de 

la LCSP y en la cláusula 21.3 del PCAP regulador de la contratación de 

referencia habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la 

Mesa de Contratación en sus sesiones de fechas en sus sesiones de fechas 15 y 29 

de septiembre de 2022 y ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 

%) del importe de adjudicación, IVA excluído, que asciende a la cantidad de DOCE 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS mediante la carta de 

pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 5 de septiembre de 2022 y 

número de operación 32022006503,  

 

3º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS CON TREINTA Y CUATRO 

CENTIMOS DE EUROS (383.690,34€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

OCHENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIMOS DE 

EURO (80.574,97€), lo que hace un total de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS DE EURO 

(464.265,31€).  

 

Dado que el plazo de duración del contrato es de VEINTICUATRO (24) MESES a 

partir del día siguiente a la formalización del contrato - acto que tiene 

previsto efectuarse en este ejercicio económico igual que el inicio de la 

ejecución del contrato-, que el abono de facturas va ligado, (conforme a lo 

dispuesto en los pliegos) a la consecución de hitos, y el pago del primer hito 

se efectuará en el tercer mes tras la formalización del contrato por lo que la 

ejecución del gasto se iniciará en el ejercicio de 2023, el gasto que se deriva 

de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle:  

 

 
La nueva distribución del gasto derivado de la contratación de los servicios de 

referencia ajustado al importe de adjudicación del contrato se aprueba a la 

vista del informe emitido con fecha 28/10/2022 por Dª M.ª Ángeles Galvál López, 

Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, y de 

conformidad con los plazos parciales de ejecución de los diferentes hitos del 

proyecto que se reflejan en la cláusula 20 del PPT denominada “PLAZOS DE 

DURACIÓN Y EJECUCIÓN”: 

 

Por todo ello, el gasto que se deriva de la presente contratación será con cargo 

a los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

2023 y 2024, ambos inclusive, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes.  
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En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en el presente ejercicio, tal y como está previsto, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

El proyecto de IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD 

DE ALMERÍA está cofinanciado con el 80 % del gasto elegible del presente 

proyecto con cargo a la subvención de la convocatoria de expresiones de interés 

para la selección y ejecución de proyectos, relativos a actuaciones, en el marco 

del Programa Operativo FEDER Almería Ciudad Abierta 2014-2020. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 48000000 - Paquetes de software y sistemas de información. 

72200000 - Servicios de programación de «software» y de consultoría. 

72267000 - Servicios de mantenimiento y reparación de software. 

72212900-8 Servicios de desarrollo de software y sistemas 

informáticos diversos. 

 

 

El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en su condición 

de unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, 

deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de 

Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto 

del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se 

deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

5º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 

de la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato al 

«Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato.  
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6º) Requerir a empresa adjudicataria para que antes de la formalización 

del contrato presente una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a 

estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios 

asociados a los mismos dado que la ejecución del presente contrato implica el 

tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable 

del tratamiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 

de la LCSP y el apartado 48 del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas 

regulador de la contratación de referencia. 

 

7º) Dado que, como se indica en el párrafo anterior, la ejecución del 

presente contrato implica el tratamiento por el contratista de datos personales 

por cuenta del responsable del tratamiento, el contratista viene obligado a 

someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección 

de datos: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como las 

disposiciones en materia de protección de datos que se encuentren en vigor en el 

momento de formalización del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 

Esta obligación tiene el carácter de obligación esencial contractual de 

conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de 

la LCSP  

 

Como consecuencia de lo señalado en el párrafo inmediatamente anterior, en un 

plazo máximo de 15 dias hábiles contados a partir de día hábil siguiente a la 

formalización del contrato, el contratista deberá presentar en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería una declaración responsable del 

representante legal de la empresa indicando que la empresa cumple con la 

normativa sobre protección de datos europea y nacional y en la que señalará las 

medidas implementadas en su empresa, con especial referencia a la presente 

contratación, para el cumplimiento de dicha normativa. A dicha relación se 

adjuntará la documentación acreditativa de la implantación de dichas medidas. 

Dicha documentación estará dirigida al responsable municipal del contrato.  

 

Independientemente de lo anterior, en la primera quincena del mes de enero de 

cada año de duración del contrato, se presentará e el Registro General del 

Ayuntamiento una declaración responsable del representante legal de la empresa 

en la que se ponga de manifiesto que continúan vigentes las medidas 

implementadas en su empresa para el cumplimiento de la normativa de protección 

de datos señaladas al inicio de la prestación. En el supuesto de que se hayan 

modificado, indicará las modificaciones y acompañará la documentación 

acreditativa de las mismas. Dicha documentación estará dirigida al responsable 

municipal del contrato. 

 

8º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266445235543750  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

9º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª M.ª Ángeles Galvál 

López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, al Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, a la responsable municipal del 

contrato, a la Unidad de Contabilidad y a la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

5.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios para la 

instalación, mantenimiento y desmontaje de equipamientos para zonas de sombra y 

baño en las playas urbanas del municipio de Almería 2023”, con un presupuesto 

base de licitación de 49.771,41 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de los servicios de “INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y DE BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS 

DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal-Delegado de Promoción de la Ciudad 

de fecha 30 de junio de 2022 para la celebración de la contratación antes 

mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados redactado por el Jefe 

de Servicio del Área de Promoción de la Ciudad del Ayuntamiento de Almería, D 

Juan De Dios Matarín Sánchez , de fecha 30 de junio de 2022 que han de regir el 

contrato de “SERVICIOS PARA LA Instalación, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE 

EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

Almería 2023” y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado 

por el Servicio de Contratación de fecha 19 de diciembre de 2022 modificado con 

fecha 28 de diciembre de 2022 para recoger las indicaciones contenidas en el 

informe emitido por la Asesoría Jurídica con fecha 21 de diciembre de 2022, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado aprobado en Junta de Gobierno de 

fecha 7 de octubre de 2022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 21 de diciembre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable. 
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Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 28 de 

diciembre de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, una vez que se ha redactado un nuevo Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que ha de regir la presente contratación en el que 

se han recogido las indicaciones efectuadas por la Asesoría Jurídica en su 

informe favorable de fecha 21 de diciembre de 2022, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

servicio de SERVICIOS PARA LA Instalación, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE 

EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

Almería 2023”, dada por el Concejal Delegado de Economía y Contratación d fecha 

19 de diciembre de 2022 debido a la necesidad de celebrar la citada contratación 

por los motivos expuestos en el informe emitido por el Jefe de Servicio del Área 

de Promoción de la Ciudad del Ayuntamiento de Almería, D. Juan De Dios Matarín 

Sánchez conformado por el Concejal de Promoción de la Ciudad de fecha 30 de 

junio de 2022 y que se indica a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado es la instalación de seis pérgolas y una zona de baño en las 

Playas urbanas del Municipio de Almería. Las zonas de sombra se instalarán en El 

Palmeral, Costacabana, Retamar, El Toyo y Cabo de Gata. La instalación de la 

zona de baño adaptado tipo isla se ubicará en la playa urbana de El Palmeral. Se 

incluye el desmontaje al finalizar el Plan de Playas y su posterior traslado al 

almacén municipal.  

 

El Plan municipal de Playas para las temporadas 2023 previó su comienzo para el 

1 de mayo de 2023 y, desde la Delegación de área de Promoción de la Ciudad se 

están llevando a cabo los trabajos preparatorios para la puesta en marcha de los 

elementos, servicios e infraestructuras contenidos en el citado Plan, para una 

adecuada prestación a los usuarios. Las zonas de sombra y agua constituyen un 

elemento esencial para la mejora de los servicios de playa, atendiendo a las 

personas con movilidad reducida.”  

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas y debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer, es necesario proceder a la contratación de los “SERVICIOS 

PARA LA Instalación, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE 

SOMBRA Y BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE Almería 2023” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2022 modificado 

con fecha 28 de diciembre de 2022 para recoger las indicaciones contenidas en el 

informe emitido por la Asesoría Jurídica con fecha 21 de diciembre de 2022, 
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siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

formato electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 7 de octubre de 2022 , así como el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares redactado por el Jefe de Servicio del Área de Promoción de la 

Ciudad del Ayuntamiento de Almería, D Juan De Dios Matarín Sánchez , de fecha 30 

de junio de 2022 que han de regir el contrato de “SERVICIOS PARA LA Instalación, 

MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y BAÑO EN LAS 

PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE Almería 2023” 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

Instalación, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y 

BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE Almería 2023”, con un Presupuesto 

Base de Licitación de CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (41.133,40 €) más OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON UN 

CÉNTIMO ( (8.638,01 €) en concepto de IVA (21%) , lo que hace un total de 

CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EURO CON CUARENTA Y UN CÉNTIMO 

(49.771,41 €) y un plazo de duración del contrato desde el 15 de abril de 2023 

hasta el 16 de octubre de 2023. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (41.133,40 

€) más OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON UN CÉNTIMO ((8.638,01 €) €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUARENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y UN EURO CON CUARENTA Y UN CÉNTIMO (49.771,41 €)  

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 15 de abril de 2023 

hasta el 16 de octubre de 2023, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se tramita de forma anticipada, por lo que el gasto correspondiente 

será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en los presupuestos 

municipales de 2023. 

Consta en el expediente documento RC de ejercicios posteriores por importe de 

49.771,40 €, de fecha 16/12/22 y número de operación 220229000094 con cargo a la 

aplicación presupuestaria PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS A600 17000 22699. 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 15 de abril de 2023, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado. En este sentido, el artículo 145, 

apartado 3, letra g) de la LCSP establece que la aplicación de más de un 

criterio de adjudicación procederá en todo caso en los contratos de servicios 

salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea 

posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna 

clase en el contrato, siendo el precio es el único factor determinante de la 

adjudicación.  

 

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de acuerdo 

con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato es 

inferior a 60.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 
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ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante.  

 

6º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

7º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado la 

constitución del citado órgano de asistencia es potestativa atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de contratación no 

requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a la adjudicación 

de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del contrato carecen 

de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto de vista técnico. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema telemático, a 

través de la plataforma electrónica de contratación de la que dispone este 

Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que la apertura 

de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No obstante lo 

anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de 

las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin 

restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.6.e) de la LCSP.  

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y al Técnico municipal del área de Servicios 

Municipales y Playas, D. José Antonio Bernal Jodar y al la Jefa de Servicio de 

Servicios Municipales y Playas, Dª. Cristina Bautista Pardo.” 

 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
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6.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto, para el ejercicio 

2023, a favor de la Unión Temporal de Empresas Acciona Agua S.A.U. y ABENGOA 

S.A., correspondiente al gasto del consumo de agua desalada, por importe de 

1.005.154,15 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 7 de septiembre de 2022, por la que se regula la estructura 

organizativa del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el Acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2019, sobre delegación de 

competencias de la Junta de Gobierno Local en los Concejales-Delegados, de 

conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 3173, denominado “Autorización y disposición de 

crédito en concepto de consumo de agua de desalada de la Ciudad de Almería 

durante los meses de enero a mayo de 2023” y, 

 

VISTO el informe técnico, de fecha 15/12/2022, emitido por el Jefe de la 

Sección Técnica del Ciclo Integral del Agua, 

 

VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General 

del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del Jefe de Servicio de 

dicha Delegación de Área, de fecha 27/12/2022, 

 

Y VISTO el informe emitido por la Sra. Interventora Accidental, de fecha 

28/12/2022, por el que se ejerce la función fiscalizadora favorable con una una 

serie de observaciones que son atendidas mediante informe suscrito por el 

Técnico de Administración General del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el 

conforme del Jefe de Servicio de dicha Delegación de Área, de fecha 28/12/2022. 

 

Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar y disponer un gasto, para el ejercicio 2023, a favor 

del tercero “UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS ACCIONA AGUA, S.A.U. Y ABENGOA, S.A.”, 

con NIF número U-41938598, por importe de NOVECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (913.776,50 €), más NOVENTA 

Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(91.377,65 €) en concepto de IVA (10%), lo que hace un total de UN MILLÓN CINCO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (1.005.154,15 

€), que será con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria que a tal 

efecto se habilite en el Presupuesto Municipal de 2023. Se ha incorporado al 

expediente documento contable de Retención de Crédito sobre Ejercicios Futuros 

por importe de 1.005.154,15 €, de fecha 27/12/2022 y número de operación 
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220229000138, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 16100 22101 de la 

anualidad 2023, denominada “Suministro de Agua desalada” .  

Esta autorización y disposición de crédito se corresponde con el gasto del 

consumo de agua desalada por parte del la Ciudad de Almería durante los meses de 

enero a mayo del año 2023, procedente del tercer bastidor de la Desaladora de 

Agua de mar de Almería.  

 

Esta autorización y disposición de crédito, por la producción de agua desalada, 

queda justificado en el informe técnico, de fecha 15/12/2022, emitido por el 

Jefe de la Sección Técnica del Ciclo Integral del Agua.  

 

Los motivos por los que se justifica la Autorización y Disposición de este gasto 

son los siguientes:  

 

- El pasado día 16/12/2022 finalizó la segunda y última prórroga del Convenio 

suscrito entre el Ayuntamiento de Almería y la Comunidad General de Usuarios de 

las Aguas Depuradas de la EDAR de Almería (CGUAL), por medio del cual se 

suministraba agua desalada del tercer bastidor a dicha Comunidad General de 

Regantes y el agua sobrante de dicho bastidor era incorporada al servicio de 

abastecimiento municipal de aguas. 

 

- En en el informe técnico suscrito por el Jefe de la Sección Técnica del Ciclo 

integral del agua de, fecha 18/10/2022, se indica que una vez terminado el 

ejercicio 2022, se entiende oportuno y necesario que la producción de agua 

desalada del tercer bastidor se mantenga hasta nueva orden y ello con objeto de 

seguir mejorando la calidad del agua suministrada a la ciudad. 

 

- Las obras de “Conexión del depósito de Pipa Alta al depósito de San 

Cristóbal”, que se encuentra en ejecución por parte de la Junta de Andalucía, 

tienen prevista su finalización para el mes de mayo de 2023, por lo que se 

considera oportuno y necesario que se mantenga la producción de agua desalada 

del tercer bastidor durante los meses de enero a mayo de 2023, a la espera de 

que dichas obras de conexión finalicen, y tras ello, se analicen las nuevas 

necesidades de abastecimiento. 

 

En el citado informe técnico de fecha 15/12/2022 se realiza un desglose de este 

gasto, ello teniendo en cuenta el coste unitario vigente para el año 2022  

 

El citado desglose presenta el siguiente detalle:  

 

 
 

Obra en el expediente documento de formalización contractual, de fecha 

23/9/1998, además de otras modificaciones posteriores, suscritas entre este 

Excmo. Ayuntamiento de Almería y la concesionaria de la explotación de la Planta 

Desaladora de Agua de Mar de Almería donde se estipulan los derechos y 

obligaciones de ambas partes.  

 

Igualmente se ha tenido en cuenta el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería del día 15/7/2022 de “Aprobación del nuevo régimen 
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tarifario del ejercicio del 2022, de acuerdo con el número de bastidores que 

están en funcionamiento y la aprobación de la Revisión de Precios del ejercicio 

del 2021 para su aplicación al ejercicio del 2022 del canon de la Concesión 

administrativa de obras públicas relativa a la redacción del proyecto, 

construcción y posterior explotación de una planta desaladora de agua de mar 

para abastecimiento de agua potable de la ciudad de Almería” . En el citado 

acuerdo la tarifa para dos (02) bastidores se fijaba en una cuantía de 0,9869 

€/m³, para tres (03) bastidores de 0,8645 €/m³, para cuatro (04) bastidores de 

0,8217 €/m³, para cinco (05) bastidores de 0,7969 €/m³, para seis (06) 

bastidores de 0,7786 €/m³ y para siete (07) bastidores de 0,7714 €/m³, más IVA 

al 10 por 100, y con efectos desde el día 01/01/2022. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre de Impulso 

de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas del 

Sector Público y salvo el caso de personas físicas el tercero, la “UNIÓN 

TEMPORAL DE EMPRESAS ACCIONA AGUA, S.A.U. y ABENGOA S.A, UNIÓN TEMPORAL DE 

EMPRESAS LEY 18/1982”, abreviadamente “ACCIONA-AGUA-ABENGOA UTE.” deberá 

presentar factura electrónica, vía web, a través de FACE (punto de recepción de 

facturas de la Administración General del Estado), con los siguientes datos y 

códigos: 

 

- Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139 

-Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código: 

GE0001086 

-Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental:- LA0002605 

-Aplicación presupuestaria: A400 16100 22101 de la anualidad 2023 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte a la “UNIÓN 

TEMPORAL DE EMPRESAS ACCIONA AGUA, S.A.U. Y ABENGOA, S.A.”, con NIF número U-

41938598, a la Tesorería Municipal, a la Sección de Contabilidad, a la 

Intervención General Municipal, y a los demás interesados en el presente 

expediente administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

7.- Estimación del recurso de reposición formulado por el Consorcio de 

Transportes Metropolitano del Area de Almería, contra el acuerdo de prescripción 

del derecho de reconocimiento de la obligación derivada de la aportación 

municipal correspondiente al presupuesto de 2012 y 2013. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“MARIA DEL MAR GARCÍA LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo al “recurso de 

reposición formulado por Consorcio Metropolitano de Transportes correspondiente 

a las cuotas correspondientes a los presupuestos 2012 y 2013” visto el informe 

del Jefe del Servicio Jurídico de fecha 22 de diciembre de 2022, el informe de 

Asesoría Jurídica el 24 de diciembre de 2022 y el informe fiscalización de 28 de 

diciembre 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente, 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Estimar el recurso de reposición formulado por el CONSORCIO DE TRANSPORTES 

METROPOLITANO DEL ÁREA DE ALMERÍA, contra el acuerdo de Junta de Gobierno de en 

fecha 21 de octubre de 2022, notificado el día 16 de diciembre de 2022 en el que 

se acordaba la prescripción del derecho de reconocimiento de la obligación 

derivada de la aportación del Ayuntamiento de Almería a favor del Consorcio 

metropolitano de Transportes correspondiente al presupuesto de 2012 y 2013 al 

existir interrupción de la prescripción, acreditada con la presentación en plazo 

del recurso de la aprobación en sesión ordinaria celebrada por el Consejo de 

Administración del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería, el 

día 2 de marzo de 2016, de las cuentas de 2015, en las que efectivamente se 

incluye la deuda correspondiente a la aportación municipal por importe 28. 

019,44€ y 7.010,00 €. 

 

2º) Regularizar la situación de cuotas pendiente de pago correspondientes a la 

aportación del Ayuntamiento de Almería al consorcio de transporte metropolitano 

para los ejercicios 2012 y 2013. 

Consta en el expediente RC de fecha 11 de marzo de 2022, por importe 35.029,44€, 

numero de operación 220220003654, con cargo a la siguiente partida 

presupuestaria A700 441.99 476.00 REGULARIZACIÓN CONSORCIO TRANSPORTE 

METROPOLITANO. 

 

3º) Aprobar las fases de autorización y disposición de gasto a favor del 

CONSORCIO DE TRANSPORTES METROPOLITANO DEL ÁREA DE ALMERÍA, con CIF n.º: Q- 

0400122H, de la transferencia de las cantidades que a continuación se dirán y 

que ascienden al importe total de VEINTIOCHO MIL DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (28.019,44 €) en concepto de aportación anual del Ayuntamiento 

de Almería correspondiente al ejercicio 2012, con cargo a la siguiente partida 

presupuestaria A700 441.99 476.00 REGULARIZACIÓN CONSORCIO TRANSPORTE 

METROPOLITANO. 

 

4º) Aprobar las fases de autorización y disposición de gasto a favor del 

CONSORCIO DE TRANSPORTES METROPOLITANO DEL ÁREA DE ALMERÍA, con CIF n.º: Q- 

0400122H, de la transferencia de las cantidades que a continuación se dirán y 

que ascienden al importe total de SIETE MIL DIEZ EUROS (7.010 €) en concepto de 

aportación anual del Ayuntamiento de Almería correspondiente al ejercicio 2013, 

con cargo a la siguiente partida presupuestaria A700 441.99 476.00 

REGULARIZACIÓN CONSORCIO TRANSPORTE METROPOLITANO. 

 

5º) Conferir oportuno traslado a la unidad el Contabilidad del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería a fin de continuar con la fase de ejecución del Gasto 

mediante reconocimiento de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 185.2 del TRLHL en relación con el art. 124.4 ñ) de la LBRL, Base 29 de las 

de Ejecución del presupuesto municipal vigente y visto el Decreto de delegación 

de competencias n.º 3479/2022 en materia de Reconocimiento de la obligación y 

ordenación del pago dictado por el Sra. Alcaldesa- presidente en fecha 7 de 

septiembre de 2022. 

 

6º) Notificar el presente acuerdo al Consorcio de Transporte Metropolitano, a 

Intervención municipal, y la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 
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8.- Aprobación del nombramiento de Directora Facultativa y Coordinadora de 

Seguridad y Salud de las obras de “Reparación estructural e impermeabilización 

de elementos de cubierta del edificio del aparcamiento existente bajo la Plaza 

de San Pedro, Almería". 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

designación de técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD para las obras de “REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN 

DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA 

DE SAN PEDRO, ALMERÍA, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de 

Gestión de fecha 27 de diciembre de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

En fecha 7 de julio de 2021, mediante Resolución dictada por la Concejal 

Delegada de Servicios Municipales y Playas, se adjudicó el contrato de SERVICIOS 

de “REDACCIÓN DE ESTUDIO DE PATOLOGÍAS DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO DE PLAZA DE 

SAN PEDRO, ALMERÍA” a la empresa ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L. con NIF núm. B-

04122883. 

El 16 de diciembre de 2022, la mercantil ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L., ha 

presentado escrito, en el que nombra para la Dirección Facultativa y 

Coordinadora de Seguridad y Salud a doña Raquel María Pérez Ruíz del Moral, 

Arquitecta Técnica.  

Igualmente el 22 de diciembre de 2022, se ha emitido informe por don Jose 

Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal, en calidad de responsable 

municipal del contrato de servicios de referencia en virtud del cual se 

participa que “...En relación con la documentación presentada por D. ANTONIO 

LÓPEZ GUTIERREZ en representación ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L., como 

adjudicataria del contrato menor de servicios de REDACCIÓN DE ESTUDIO DE 

PATOLOGÍAS DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO DE PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA, de las 

obras del proyecto “REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE 

CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, 

ALMERÍA”, en el que propone a DÑA. RAQUEL MARÍA PÉREZ RUÍZ DEL MORAL, Arquitecta 

Técnica, como DIRECTORA FACULTATIVA y COORDINADORA DE SEGURIDAD Y SALUD, y dado 

que cumple con los requisitos de titulación y experiencia exigidos en el informe 

de necesidad del contrato, le comunico que pueden continuarse los trámites 

necesarios para proceder a su nombramiento como DIRECTORA FACULTATIVA y como 

COORDINADORA DE SEGURIDAD Y SALUD de las obras del contrato de referencia....” 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

de fecha 27 de diciembre de 2022, en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“ De conformidad con el pliego de prescripciones técnicas emitido el pasado 21 

de junio de 2022, en el presente expediente de contratación: “Respecto a la 

Dirección de Obras y Coordinación de Seguridad y Salud de las mismas, se estará 

a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación. 
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La organización y ejecución de los trabajos estará a cargo del Contratista, que 

se someterá a las órdenes que a este respecto le dicte la Dirección Facultativa. 

 

El Contratista nombrará el personal técnico y administrativo necesario en cada 

momento para la ejecución de los trabajos. 

 

Los trabajos estarán dirigidos por un Técnico de grado superior o medio con 

categoría de Jefe de Obra, que tendrá la representación del Contratista ante la 

Dirección Facultativa y el Ayuntamiento de Almería, y estará facultado para 

tomar toda clase de decisiones en nombre de aquélla. 

 

Durante la ejecución de las obras, existirá a disposición de los técnicos 

municipales y durante la totalidad de la jornada de trabajo, un Encargado Gral 

con mando y responsabilidad sobre la misma. 

 

El contratista comunicará con anterioridad al levantamiento del Acta de 

Comprobación del Replanteo e Inicio de la Obra, el nombre y dirección del Jefe 

de Obra asignado a la misma, así como un relación pormenorizada con el número de 

personas a ocupar por las empresas adjudicatarias, especificando las integradas 

en la empresa y las de nueva contratación. 

 

Para los puestos de trabajo de nueva creación, el Contratista facilitara el 

nombre, apellidos y número de documento nacional de identidad o número de 

identificación de extranjero de los nuevos trabajadores, así como la modalidad y 

el período de vigencia de sus contratos. 

 

El Contratista, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS, en cumplimiento de la legalidad 

vigente, deberá redactar un Plan de Seguridad y Salud tomando como base el 

Estudio de Seguridad y Salud del proyecto y adaptándolo a su propio proceso 

constructivo. Este Plan será presentado para su aprobación a la Administración 

competente antes del comienzo de las obras, previo informe del coordinador de 

Seguridad y Salud. 

 

El Contratista deberá adoptar las máximas precauciones y medidas de seguridad en 

el acopio de materiales y en la ejecución y conservación de las obras, para 

proteger a los obreros, público, vehículos, animales y propiedades ajenas de 

posibles daños y perjuicios, corriendo con la responsabilidad que de las mismas 

se derive. 

 

Así mismo, estará obligado al cumplimiento de todo aquello que el coordinador de 

Seguridad y Salud o la Dirección Facultativa dicte para garantizar esta 

seguridad, bien entendido que en ningún caso dicho cumplimiento eximirá al 

Contratista de responsabilidad. 

 

El Contratista, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS, deberá presentar el 

correspondiente Plan de Gestión de Residuos, según el articulo 5 del Decreto 

105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de 

residuos de la construcción y demolición, que será aprobado una vez haya sido 

informado favorablemente por la Dirección Técnica y el Responsable del Contrato. 

 

El Contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección, cuyo objeto 

sea evitar la contaminación del aire, cursos de agua, mar y, en general, 

cualquier clase de bien público o privado, que pudieran producir las obras o 

instalaciones y talleres anejos a las mismas, aunque hayan sido instalados en 

terreno de propiedad del Contratista, dentro de los límites impuestos en las 

disposiciones vigentes sobre conservación de la naturaleza. 
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Durante la ejecución de la obra el contratista deberá respetar en todo momento 

la legislación medioambiental, poniendo especial cuidado en la gestión de los 

residuos que se generen en el lugar de la ejecución de la obra, en especial se 

tendrá en cuenta el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula 

la producción y gestión de residuos de la construcción y demolición. 

 

En materia de residuos peligrosos producidos o derivados de los trabajos de 

ejecución de las obras se estará a lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de 

abril, de Residuos, y en el Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Además, el contratista durante la ejecución de la obra integrará los aspectos 

medioambientales necesarios para conseguir que el proceso de ejecución del 

contrato sea lo más respetuoso con la protección del medio ambiente. 

 

El Contratista asumirá todos los gastos del correcto tratamiento de todos los 

residuos generados por la ejecución de las obras no incluidos en proyecto, tales 

como transporte hasta planta de tratamiento de residuos autorizada y canon o 

tasa correspondiente. 

 

El Contratista, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS, remitirá el Programa de Trabajo 

donde se especificarán los plazos parciales de ejecución de las obras 

compatibles con el plazo total de ejecución y con las prescripciones del 

presente Pliego, que será aprobado una vez haya sido informado favorablemente 

por la Dirección Técnica y el Responsable del Contrato. 

 

La aceptación del Programa de Trabajo no exime al Contratista de la 

responsabilidad en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales 

convenidos. 

 

El Programa de Trabajo será puesto al día periódicamente y, por lo menos, una 

vez cada mes, adaptándose a las variaciones de ejecución de las Obras. 

 

No se podrá dar comienzo a ninguna unidad de obra sin la aprobación de la 

Dirección, para lo cual el Contratista deberá comunicar a ésta, con la 

antelación suficiente, los nuevos trabajos que tenga programados. La Dirección 

podrá exigir la maquinaria y el equipo que sea necesario para realizar los 

trabajos en condiciones óptimas.” 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la Concejal 

Delegada del Área de Servicios Municipales y Playas eleva a la Junta de Gobierno 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Nombrar en el contrato de obras de “REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA” como Directora Facultativa y 

Coordinadora de Seguridad y Salud a doña Raquel María Pérez Ruíz del Moral con 

DNI núm. 26.480.390-F, en virtud del contrato de servicios adjudicado a la 

empresa ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L. para la que presta sus servicios, y cuyo 

nombramiento ha sido informado favorablemente por el Arquitecto Técnico 

Municipal, responsable del contrato, en fecha 22 de diciembre de 2022. 
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SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a doña Raquel María Pérez Ruíz 

del Moral, responsable de la Dirección Facultativa y de la Coordinación de 

Seguridad y Salud, a ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L., como contratista del servicio 

de “REDACCIÓN DE ESTUDIO DE PATOLOGÍAS DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO DE PLAZA DE 

SAN PEDRO, ALMERÍA” para las obras de “REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA”, y a don Jose Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal responsable municipal del contrato de 

servicios de referencia.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

9.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación de 

Mujeres Profesionales y Directivas Foro Mujer y Sociedad, por importe de 650,00 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE MUJERES 

PROFESIONALES Y DIRECTIVAS FORO MUJER Y SOCIEDAD con CIF: G04858882, en el marco 

de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 2022, visto el Informe 

Técnico de fecha 19 de diciembre de 2022, el Informe Jurídico de fecha 19 de 

diciembre de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 27 de diciembre de 2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 2022, 

en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para el 

año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

 Tercero: Asociación de Mujeres Profesionales y Directivas Foro Mujer y 

Sociedad, con CIF: G04858882. 

 Denominación del Proyecto: “TALLER DE DESARROLLO DEL TALENTO PARA EL 

LIDERAZGO FEMENINO”. 

 Presupuesto del Proyecto: 650,00 € (Seiscientos cincuenta euros). 

 Presupuesto Justificado: 650,00 € (Seiscientos cincuenta euros). 

 Subvención Concedida: 650,00 € (Seiscientos cincuenta euros). 

 Plazo de Ejecución: 28/10/2022. 

 Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

10.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266445235543750  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.1.- Adjudicación del contrato menor de Dirección Facultativa, Coordinación de 

Seguridad y Salud y Responsable de Contrato de las obras de ejecución de acerado 

y alumbrado público en Carretera de Nijar, a la empresa M.E.G.A Ingeniería, 

Construcciones y Seguridad S.L.P.U. por importe de  3.267 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE ACERADO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

EN CARRETERA DE NÍJAR (ALMERÍA) 

 

En fecha 9 de noviembre de 2022, se ha redactado por los Servicios Técnicos 

municipales informe técnico de necesidad de contrato menor de los servicios de 

"DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE ACERADO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA 

DE NÍJAR (ALMERÍA)" 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato, asimismo se justifica que 

el objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación 

 

Visto el referido informe, en la misma fecha de 9 de noviembre de 2022, la Sra. 

Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras, ordena el inicio de 

la contratación con un presupuesto base de licitación asciende de CUATRO MIL 

CIENTO CATORCE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.114,94 €) más el IVA del 

21% que asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (864,14 €), lo que hace un total de CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (4.979,08€) 

 

Obra en el expediente documento contable RC correspondiente al nº de operación 

220220046980 de fecha 7 de noviembre de 2022, por importe de 4.979,08 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria siguiente A230R 15310 60900 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS 

VIARIAS. 

 

Con fecha 10 de noviembre de 2022 se ha publicado anuncio en la plataforma de 

contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería, insertado anuncio en el 

perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en Plataforma de 

Contratación del Sector Publico en la misma fecha a efectos de pública 

concurrencia, concediendo un plazo de presentación de ofertas hasta el 15 de 

noviembrede 2022, a las 14.00h. En dicho plazo se han presentado a través de la 
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plataforma de contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería las 

siguientes ofertas: 

 

 
 

Examinadas las ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, estos emitieron 

informe con fecha 16 de noviembre de 2022 en el sentido siguiente:  

 

 “3º) Para proceder a la comprobación sobre la posible existencia de 

ofertas desproporcionadas según lo contemplado en el informe de la 

necesidad de la contratación, que dice: 

 4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en 

más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 

superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá 

al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en 

el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas 

es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de 

menor cuantía. 

 Se ha procedido a calcular esa media aritmética y los valores inferior y 

superior en 10 unidades porcentuales a esta media y los valores son los 

siguientes: 

 

 

 Dado que encontramos valores inferiores a 2.784,05 € y también hay 

superiores a 3.402,73 €, hay que proceder a calcular una nueva media 

eliminando estas últimas ofertas, los valores a tener en cuenta para 

calcular esta nueva media son los siguientes: 
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A la vista de estos valores le comunico que la oferta presentada por la empresa 

OTIPSA se encuentra en la situación de ser considerada como desproporcionada o 

temeraria por lo que debería darse audiencia a este licitador para que la 

justifique adecuadamente. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos” 

 

VISTO que requerido el referido licitador a efectos de justificar su oferta, 

analizada la documentación aportada al efecto, se emite informe por parte de los 

servicios técnicos municipales del siguiente tenor: 

 

1) Se le requirió al licitador OTIPSA CONSULTORES, S.L. para justificará la 

valoración de la oferta y precisara las condiciones de la misma, en particular 

en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 

prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 

protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que 

se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

 

2) Se procede a analizar las CONDICIONES expuestas por el referido licitador 

como justificación para la ejecución de la prestación por el importe ofertado: 

 

- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los 

servicios prestados o el método de ejecución del contrato, presenta: 

 Una relación de trabajos similares realizados para la Excma. Diputación 

Provincial de Almería 

 

- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

 Relación de oficinas. 

 Relación de vehículos 

 Relación de aplicaciones relacionadas con el contrato. 

 

- Con respeto de las condiciones que considere la empresa licitadora que tenga 

incidencia en el precio ofertado, presenta: 

 Declaración de que su oficina central está cerca de la prestación del 

contrato. 

 

- Con respecto a la posible obtención de una ayuda del Estado, presenta: 

 Declara que no dispone de ayuda alguna. 

 

También presenta Justificación económica de los costes de la prestación. 

Analizada la justificación presentada por la empresa, y aunque se trata de una 

exposición muy detallada, las cuestiones reflejadas se consideran intrínsecas a 

la propia contratación, no se aprecia ninguna singularidad técnica, y tampoco se 

da ninguna causa de excepcionalidad de las relacionadas en el Art. 149 de la 

LCSP, por tanto no se acredita la justificación de la oferta con referencia a 

los aspectos considerados en la norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA 

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 
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3) Con objeto de no demorar la tramitación del expediente SE REALIZA LA 

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS restantes del proceso, siendo el valor de las ofertas 

en orden decreciente el siguiente: 

 

 
 

4) Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la oferta 

más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por el licitador 

M.E.G.A INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U, recoge las prestaciones 

necesarias previstas para la ejecución del contrato y es conforme con la demanda 

y con las necesidades de los intereses municipales teniendo el precio ofertado 

un importe que asciende a la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS EUROS (2.700 €), 

más QUINIENTOS SESENTA Y SIETE (567 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TRES MIL DOSCIENTIOS SESENTA Y SIETE EUROS (3.267 €), y se ajusta al 

exigido en el contrato 

 

5) Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por parte 

del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

"DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE ACERADO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA 

DE NÍJAR (ALMERÍA)", al licitador M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y 

SEGURIDAD, S.L.P.U, por un un importe que asciende a la cantidad de DOS MIL 

SETECIENTOS EUROS (2.700 €), más QUINIENTOS SESENTA Y SIETE (567 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL DOSCIENTIOS SESENTA Y SIETE EUROS 

(3.267 € 

 

Lo que se pone en su conocimiento para que continúen los trámites necesarios 

para la contratación.” 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico en fecha 28 de diciembre 2022 y visto el informe de 

fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 29 de diciembre de 

2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE ACERADO 

Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA DE NÍJAR (ALMERÍA), a la empresa M.E.G.A 

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U con CIF B42664516 por un importe 

de DOS MIL SETECIENTOS EUROS (2.700 €), más QUINIENTOS SESENTA Y SIETE (567 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL DOSCIENTIOS SESENTA Y 

SIETE EUROS (3.267 € )y un plazo de ejecución del contrato que será el de 

duración del contrato de obras correspondiente, finalizando a la entrega del 

informe final de la liquidación del contrato de obras. 

 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de DOS MIL SETECIENTOS EUROS (2.700 €), más QUINIENTOS SESENTA Y SIETE (567 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL DOSCIENTIOS SESENTA Y 

SIETE EUROS (3.267 € )); en base al documento contable RC con n.º operación 

220220046980 , de fecha 07/11/2022, acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 
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contratación con cargo a la aplicación presupuestaria “A230R 15310 60900 

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el mes de enero de 

2023 y su duración será el de duración del contrato de obras correspondiente ( 2 

meses) el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a un solo 

ejercicio económico. 

 

El gasto se realizará con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en 

el Presupuesto Municipal de 2023, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en el ejercicio económico correspondiente.  

Procédase por la Unidad de Contabilidad a barrar el exceso sobrante.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de 

la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 

Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la 

posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS – LA0002583 

o Aplicación Presupuestaria: A230R 15310 60900 INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS. 

o Documento contable previo RC con n.º de operación : 220220046980  

 

CUARTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de referencia a 

D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico de 

la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras del Ayuntamiento de 

Almería.  

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser notificada al 

contratista. 

 

SÉXTO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados, al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad 

y al responsable municipal del contrato. Procédase igualmente a la publicación 

del presente acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de contratación del sector 

público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 de la LCSP.” 

 

 

10.2.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de prensa nacional y 

local para el Gabinete de la Alcaldesa y el Gabinete de Comunicación Municipal, 

a D. Angel Fernández Pérez por importe de 7.996,88 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-136 /2022 para 

el contrato menor “ SUMINISTRO DE PRENSA NACIONAL Y LOCAL PARA EL GABINETE DE LA 

ALCALDESA Y EL GABINETE DE COMUNICACIÓN MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2023”. Visto 

el Informe técnico de necesidad de contratar firmado en fecha 14 de diciembre de 

2022, por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación con el conforme de la 

Concejal Delegado de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública conformado por el Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública. Visto el informe Jurídico de fecha 29 de 

diciembre del actual firmado por la Técnica Superior de Gestión, donde se han 

puesto de manifiesto, entre otros, los siguientes Antecedentes: 

 

“ PRIMERO.- Se recibió petición fechada el 14 de Diciembre del Concejal 

Delegado de Presidencia, Planificación y Función Pública para el SUMINISTRO DE 

PRENSA NACIONAL Y LOCAL PARA EL GABINETE DE LA ALCALDESA Y EL GABINETE DE 

COMUNICACIÓN MUNICIPAL PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2023 AMBOS INCLUSIVE. 

 

A dicha solicitud, se adjuntaba informe técnico de necesidad de fecha 14 de 

diciembre de 2022, del Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación con el 

conforme de la Concejal Delegado de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, con un plazo de suministro comprendido a partir 

del 1 de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2023, y un presupuesto base de 

licitación de SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN 

CÉNTIMOS (7.689,31€) IVA EXCLUIDO, más TRESCIENTOS SIETE EUROS CON CINCUENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (307,57 €) en concepto de IVA (4%), lo que hace un total de SIETE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (7.996,88€) IVA 

4% incluido. 

 

El Presupuesto Base de Licitación antes indicado, se ha calculado de acuerdo con 

el precio oficial de la prensa diaria, referido a la fecha del informe reseñado, 

indicándose en el mismo, que el importe a satisfacer por la administración se 

incrementará, si resulta necesario, en idéntica cantidad al incremento del 

precio oficial de la prensa diaria. Asimismo se indica que en todo caso, las 

variaciones del precio durante la vigencia del contrato, derivadas del 

incremento de los precios por parte de la editorial a los distribuidores, será 

asumida por la Administración hasta un máximo del veinte por ciento del precio 

inicial y que de sobrepasarse ese límite, se optará por la resolución del 

contrato sin que ello origine indemnización o compensación alguna a favor del 

adjudicatario del contrato. 

 

La ejecución, en su caso, de la condición descrita, con el límite máximo 

indicado, exigirá la tramitación del oportuno expediente de variación gasto, con 

documento contable de retención de crédito, informe del Servicio, fiscalización 

previa por la Intervención Municipal y acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
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SEGUNDO.- La Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, solicitó oferta a D. Ángel Fernández Pérez, el 14 de 

diciembre del actual, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica 

VORTAL, todo ello de acuerdo con la solicitud de inicio del Expediente de 

contratación formulada desde la Delegación de Área de Presidencia, Planificación 

y Función Pública, en la que se indica al citado, como el único licitador al que 

se propone invitar, concediendo un plazo de presentación de ofertas de TRES (3) 

DÍAS naturales , que finalizó el pasado día 19 de diciembre 2022 a las 14:00 h 

recibiéndose la siguiente oferta: 

Se ha recibido en forma y dentro del plazo establecido la siguiente oferta 

presupuestaria de D. Ángel Fernández Pérez: 

 

Empresa NIF nº Fecha y Hora 

presentación 

oferta 

Base 

Imponible 

(€) 

IVA 4% Importe Total 

IVA incluido 

(€) 

Ángel Fernández Pérez 27266917A 16-12-2022 

17:01 

7.689,31 € 307,57 € 7.996,89 € 

 

TERCERO.- Consta en el expediente CM 136/2022 informe técnico de 

valoración de la oferta, firmado el 21 de Diciembre de 2022 por el Jefe de 

Servicio de Alcaldía y Planificación en el que entre otros extremos se indica: 

 

“Examinada la oferta presentada para la contratación del suministro de prensa 

nacional y local para el Gabinete del Sr Alcalde y el Gabinete de Comunicación 

Municipal, se INFORMA lo que sigue:  

 

1º Se recibe de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica la 

documentación relativa a la oferta económica presentada a través de la 

plataforma de contratación Vortal y que, a continuación, se indica:  

- D. ANGEL FERNÁNDEZ PÉREZ, con DNI 27266917A, presenta oferta económica para la 

contratación de referencia por importe de 7996.88 euros, IVA incluido. 

 

2º A la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración del 

precio de la misma, siendo éste el factor determinante de adjudicación, se 

propone la adjudicación del presente contrato de “suministro de prensa nacional 

y local para el Gabinete del Sr Alcalde y el Gabinete de Comunicación Municipal” 

a D. ÁNGEL FERNÁNDEZ PÉREZ, con DNI 27266917A, por importe de SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (7689,31 €) más 

TRESCIENTOS SIETE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS (307,57 €) en concepto de 

4% IVA, lo que hace un total de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (7996,88 €).  

 

3º El plazo de duración del contrato será de UN AÑO, del 1 de enero de 2023 al 

31 de diciembre de 2023 “ 

 

A la vista de lo expuesto, la oferta presentada por D. Ángel Fernández Pérez 

cumple con las prescripciones técnicas solicitadas”. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC de ejercicios posteriores, de 

fecha 14 de diciembre de 2022, por importe de 7.996,89 €, con número de 

operación: 220229000083 y con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.  

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local”. 
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Visto el informe de fiscalización, emitido por la Interventora Acctal. 

Municipal, en fecha 29 de diciembre de 2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, con la siguiente observación: 

“Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

Propuesta: Apartado 2º: error material en la clasificación por programas de la 

aplicación presupuestaria. 

Apartado 3º: subsanar la aplicación presupuestaria”. 

 

Y una vez realizada la subsanación indicada en virtud del art 109.2 Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC): “Las Administraciones Públicas podrán, 

asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 

actos”. 

Se procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar, mediante el procedimiento de contrato menor para el 

suministro DE PRENSA NACIONAL Y LOCAL PARA EL GABINETE DE LA ALCALDESA Y EL 

GABINETE DE COMUNICACIÓN MUNICIPAL, a la empresa D. ÁNGEL FERNÁNDEZ PÉREZ con 

NIF nº 27.266.917-A, que se compromete a ejecutar el mismo por un importe total 

máximo de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(7.996,88 €) IVA 4% incluido, de los que SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (7.689,31€) corresponden a retribución del 

contratista, y TRESCIENTOS SIETE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS (307,57 €) 

en concepto de 4% IVA. 

 

Por el plazo comprendido a partir del día 1 de Enero hasta el día 31 de 

diciembre de 2023 (ambos incluidos), de los siguientes diarios: 

 

Suministro diario de tres juegos de prensa escrita para el Gabinete del Sr. 

Alcalde que incluye los siguientes periódicos: 

 

Dos ejemplares cada uno de los siguientes periódicos nacionales: El País, El 

Mundo y La Razón. 

Un ejemplar de cada uno de los siguientes periódicos locales: La Voz de Almería, 

Ideal Almería y Diario de Almería. 

 

Suministro diario de un juego de prensa escrita para el Gabinete de Comunicación 

Municipal que incluye los siguientes periódicos: 

 

Un ejemplar de cada uno de los siguientes periódicos nacionales: El País, El 

Mundo y La Razón. 

 

El suministro de periódicos será diario, durante todos los días del año. 

 

El importe de adjudicación, se ha calculado de acuerdo con el precio oficial de 

la prensa diaria, referido a la fecha del informe técnico (14 de diciembre de 

2022). Por ello el importe a satisfacer por la administración se incrementará, 

si resulta necesario, en idéntica cantidad al incremento del precio oficial de 

la prensa diaria, previa tramitación del oportuno expediente de variación de 

gasto. Las variaciones del precio durante la vigencia del contrato, derivadas 

del incremento de los precios por parte de la editorial a los distribuidores, 

serán asumidas por la Administración hasta un máximo del veinte por ciento del 
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precio inicial. De sobrepasarse ese límite, se optará por la resolución del 

contrato sin que ello origine indemnización o compensación alguna a favor del 

adjudicatario del contrato. La ejecución, en su caso, de la condición descrita, 

con el límite máximo indicado, exigirá la tramitación del oportuno expediente de 

variación de gasto, con documento contable de retención de crédito, informe del 

Servicio, fiscalización previa por la Intervención Municipal y acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

Cumpliendo la oferta propuesta para la adjudicación con las prescripciones 

técnicas solicitadas, según el informe del Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación. 

 

SEGUNDO.- Consta en el presente expediente Documento de retención de 

crédito para ejercicios futuros de fecha 14 de diciembre de 2022, nº de 

operación 220229000083, por importe de 7.996,89 € y con cargo a la aplicación 

presupuestaria A99 92000 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES”.  

El gasto que se deriva de la presente de contratación está sujeto a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 

2023. 

El importe del gasto es por un importe total máximo de SIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (7.996,88 €) IVA 4% incluido, 

de los que SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS 

(7.689,31 €) corresponden a retribución del contratista, y TRESCIENTOS SIETE 

EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS (307,57 €) en concepto de 4% IVA. 

El importe de adjudicación, se ha calculado de acuerdo con el precio oficial de 

la prensa diaria, referido a la fecha del informe técnico (14 de diciembre 

2022). Por ello el importe a satisfacer por la administración se incrementará, 

si resulta necesario, en idéntica cantidad al incremento del precio oficial de 

la prensa diaria, previa tramitación del oportuno expediente de variación de 

gasto. Las variaciones del precio durante la vigencia del contrato, derivadas 

del incremento de los precios por parte de la editorial a los distribuidores, 

serán asumidas por la Administración hasta un máximo del veinte por ciento del 

precio inicial. De sobrepasarse ese límite, se optará por la resolución del 

contrato sin que ello origine indemnización o compensación alguna a favor del 

adjudicatario del contrato. La ejecución, en su caso, de la condición descrita, 

con el límite máximo indicado, exigirá la tramitación del oportuno expediente de 

variación de gasto, con documento contable de retención de crédito, informe del 

Servicio, fiscalización previa por la Intervención Municipal y acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro, se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086.  

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: Delegación de Área de Presidencia y Planificación. Código 

LA0002558. 
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 Documento RC ejercicio Futuros nº operación: 220229000083. 

 Aplicación Presupuestaria: A99 92000 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS y 

OTRAS PUBLICACONES”. 

 

 CPV: 22200000-3 Periódicos, revistas especializadas, publicaciones 

periódicas y revistas. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro, al Jefe de Negociado 

de Alcaldía, D. Juan Francisco Martínez Clement, telf. 950 210 000. Ext. 2656. 

  

QUINTO.- Notificar este acuerdo al licitador adjudicatario, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público.” 

 

 

10.3.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

9 de noviembre de 2020, sobre adjudicación del contrato de servicios de 

“Impresión, personalización y ensobrado de notificaciones y comunicaciones del 

Organo de Gestión Tributaria”, a la empresa Consorcio del Manipulado y Servicios 

Postales S.L. por importe de 25.428,15 €, como consecuencia de error en la 

propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con error material detectado en el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 9 de noviembre de 2020 

referido a la adjudicación del contrato de servicios de “Impresión, 

personalización y ensobrado de notificaciones y comunicaciones del Órgano de 

Gestión Tributaria” que afecta al precio de adjudicación de dicho contrato,  

 

Resultando que por la Dirección de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento en 

el ejercicio correspondiente a 2020 y a petición del Órgano de Gestión 

Tributaria se tramitó el expediente de contratación de servicios de “Impresión, 

personalización y ensobrado de notificaciones y comunicaciones del Órgano de 

Gestión Tributaria”. 

 

Que la tramitación del citado expediente culminó con acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería adoptado en la sesión celebrada el 9 de 

noviembre de 2020 por el que se dispuso adjudicar el mencionado contrato a la 

empresa CONSORCIO DEL MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES SL, con CIF B92621762. En 

el apartado primero del citado acuerdo se dispuso lo siguiente: 

 

“Adjudicar el contrato de SERVICIOS "IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA". a la empresa 

CONSORCIO DEL MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES SL, con CIF B92621762, habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 
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un importe de por un importe de VEINTIÚN MIL QUINCE EUROS (21.015,00€) más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS 

CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (4.413,15 €) lo que hace un total de VEINTICINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (25.428,15€) con un 

plazo de ejecución de DOS AÑOS (2) AÑOS, contados a partir del 17 de noviembre 

de 2020……” 

 

Por otro lado el el apartado segundo del citado acuerdo se dispuso lo siguiente:  

 

“Determinar que el gasto que se deriva del contrato de "IMPRESIÓN, 

PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA". asciende a la cantidad de VEINTIÚN MIL QUINCE EUROS 

(21.015,00€) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (4.413,15 €) lo que hace 

un total de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

DE EURO (25.428,15€) 

 

Dado que la duración del contrato es de DOS AÑOS (2) AÑOS, a contar desde el 17 

de noviembre de 2020, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a los ejercicios económicos de 2020, 2021 y 2022, según el siguiente 

detalle: 

 

EJERCICIO BASE IMPONIBLE IVA  GASTO TOTAL 

2020 1.295,45 272,04 1.567,49 

2021 10.507,50 2.206,58 12.714,08 

2022 9.212,05 1.934,53 11.146,58 

TOTAL 21.015,00 4.413,15 25.428,15 

 

La distribución del gasto que se deriva de la presente contratación en las 

anualidades señaladas anteriormente se ha realizado teniendo en función del 

precio ofertado por la empresa que ha resultado adjudicataria.” 

 

Que en dicho acuerdo se incurrió en un error aritmético, según se desprende de 

la documentación obrante en el expediente y del informe emitido por el Titular 

del Órgano de Gestión Tributaria en fecha 16/12/2022 del siguiente tenor 

literal: 

 

“En relación con el expediente de contratación de los “Servicio de impresión, 

personalización y ensobrado de notificaciones y comunicaciones del Órgano de 

Gestión Tributaria.”, se ha suscitado por parte del contratista una controversia 

sobre el derecho de cobro de la factura de diciembre de 2021 por importe de 

801,73 €. Trasladada la cuestión a la Dirección de Contratación del 

Ayuntamiento, me solicitan informe sobre la situación en la ejecución del 

contrato.  

 

ANTECEDENTES 

 

El día 26/02/2020 se inicia procedimiento de contratación del servicio 

comentado, con un valor estimado del contrato de 80.000 €. Los criterios de 

adjudicación contenidos en los pliegos son reducción de plazos de entrega (10 

puntos) y oferta económica (90 puntos). Con respecto a este último criterio se 

establece lo siguiente:  
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“Para la determinación de la oferta a valorar, el licitador habrá de aportar las 

tarifas unitarias que propone, siendo las máximas las que se indican a 

continuación. En el caso de que se propusiese alguna tarifa por importe mayor al 

establecido la oferta presentada quedará excluida.  

 

La oferta a valorar para cada licitador será la tarifa unitaria media 

presentada, ponderándola en función de las unidades estimadas para cada uno de 

los conceptos.”  

 

Las previsiones contenidas en la documentación contractual que debía operar para 

la determinación del precio de adjudicación son las siguientes:  

 

 
 

El informe de valoración de ofertas presentadas calculó las distintas tarifas 

medias unitarias en el siguiente sentido:  

 

 
 

El licitador adjudicatario fue CONSORCIO DE MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES S.L. 

El contrato se adjudicó el 9 de noviembre de 2020, y se firmó el día 27 del 

mismo mes, con lo que finalizará el 26/11/2022.  

 

Conforme a los antecedentes anteriores el precio de adjudicación debe ser 

23.655,00 € más 4.967,55 € de IVA, haciendo un total de 28.622,55 € para un 

plazo de 2 años. 

 

La ejecución real del referido contrato ha sido la siguiente:  

 

 
 

CONCLUSIONES:  

 

A la vista de lo expuesto, creemos que la ejecución del contrato se está 

realizando conforme a las previsiones iniciales del mismo y dentro de los 

límites del procedimiento de contratación licitado en el año 2020.  
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Se emite el presente informe sometido al criterio de órganos superiores o a 

cualquier otro mejor fundamentado en derecho.  

 

Lo que se informa para que forme parte del expediente administrativo.  

 

En Almería, a la fecha que consta en la validación mecánica al pie del presente 

escrito. El Titular del Órgano de Gestión Tributaria.” 

 

 

El error aritmético detectado afecta al precio de adjudicación y, 

consecuentemente al gasto que se deriva de la presente contratación. Tal como se 

estableció en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP) regulador de la presente contratación:  

 

“...De conformidad con lo establecido en el art. 309 de la LCSP, el sistema de 

determinación del precio de la presente contratación contratación se ha obtenido 

estimando el coste de las distintas prestaciones del contrato, atendiendo a los 

precios anuales de las mismas y conforme a los precios normales en el mercado 

para el conjunto de prestaciones solicitadas, cuya estimación se ha efectuado 

conforme a las previsiones que se indican a continuación. Se ha tenido en cuenta 

la obligación de esta Administración de notificar electrónicamente en los casos 

en que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, lo que puede redundar en 

unos menores volúmenes de impresión, siendo los que se indican meramente 

orientativos en función de las estimaciones efectuadas a la fecha del presente 

informe: 

 

- 115.000 notificaciones anuales en trípticos autoensobrables o sobre americano 

estándar con ventanilla, con un coste unitario máximo de 0,043 euros (IVA no 

incluido). 

- 200.000 comunicaciones anuales en trípticos autoensobrables o sobre americano 

estándar, con un coste unitario máximo de 0,043 euros (IVA no incluido). 

- 15.000 notificaciones anuales en sobre con un coste unitario máximo de 0,32 

euros (IVA no incluido) y de 0,02 euros (IVA no incluido) por cada hoja 

adicional a la primera (se consideran, a efectos de calculo del coste, cuatro 

hojas adicionales en cada envío, de media). 

- 1.500 comunicaciones anuales en sobre con un coste unitario máximo de 0,20 

euros (IVA no incluido), y de 0,02 euros (IVA no incluido) por cada hoja 

adicional a la primera (se consideran, a efectos de calculo del coste, cuatro 

hojas adicionales en cada envío, de media)….” 

 

Por otro lado, el anexo IX del PCAP se determinaba lo siguiente:  

 

“...Para la determinación de la oferta a valorar, el licitador habrá de aportar 

las tarifas unitarias que propone, siendo las máximas las que se indican a 

continuación. En el caso de que se propusiese alguna tarifa por importe mayor al 

establecido la oferta presentada quedara excluida. 

 

La oferta a valorar para cada licitador sera la tarifa unitaria media 

presentada, ponderándola en función de las unidades estimadas para cada uno de 

los conceptos….” 

 

Por su lado el adjudicatario, hizo la siguiente oferta: 
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“Dª MANUELA CIRRE PARDO con DNI nº 39.180.057-V, natural de ALMERIA, provincia 

de ALMERIA, mayor de edad y con domicilio en MALAGA, C/ SOLIVA, 18, actuando en 

nombre propio o de la empresa CONSORCIO DE MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES, 

S.L., con CIF B92.621.762, de la que actúa en calidad de ADMINISTRADOR UNICO 

(persona administradora única, solidaria o mancomunada o persona apoderada 

solidaria o mancomunada) según Escritura de constitución / poder / elevación a 

público de acuerdos sociales, PODER otorgada por CONSORCIO DE MANIPULADO Y 

SERVICIOS POSTALES, S.L., con fecha 28/07/2009 en la ciudad de MARBELLA ante el 

Notario FILIBERTO CARRILLO DE ALBORNOZ FISAC, nº de su Protocolo 1575, 

manifiesta que, enterado del anuncio de licitación publicado en el Diario 

Oficial de la Unión Europea (1) nº...... de fecha ........y en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Publico, con fecha 20/07/2020, para adjudicar por 

procedimiento abierto simplificado el contrato de (2) IMPRESIÓN, PERSONALIZACION 

Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ORGANO DE GESTION TRIBUTARIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, EXPEDIENTE Nº C-40/20, conforme con todos los 

requisitos y condiciones que se exigen y con los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir dicha 

contratación y aceptando íntegramente el contenido de los mismos, en la 

representación que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento del citado 

contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las 

condiciones ofertadas, por la cantidad de VEINTIUN MIL QUINCE – 21.015,00 € 

euros (3), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TRECE CON QUINCE – 4.413,15 € euros (3), lo que hace un total de 

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO CON QUINCE – 25.428,15 € euros. (3)  

 

• Importe correspondiente a la duración del contrato = 2 años  

• Se detalla a continuación el precio unitario ofertado  

 

 
Por tanto el precio de adjudicación y el correspondiente gasto que se deriva de 

la presente contratación se debía determinar aplicando los precios unitarios de 

los distintos componentes de la prestación que debía ofertar el licitador a las 

unidades estimadas previstas en el PCAP, de lo que se obtiene el siguiente 

resultado: 

 

 

Estimaciones 

anuales 

Estimaciones 

2 años 

precio unitario 

ofertado 

Importe 

adjudicación 

Notificaciones trípticos 115.000 230.000 0,029 6.670,00 

Comunicaciones trípticos 200.000 400.000 0,029 11.600,00 

Notificaciones en sobre 15.000 30.000 0,085 2.550,00 

Comunicaciones en sobre 1.500 3.000 0,065 195,00 

Hoja adicional 66.000 132.000 0,020 2.640,00 

Total sin IVA 

   

23.655,00 

IVA 

   

4.967,55 

Total Base + IVA 

   

28.622,55 

 

El adjudicatario en su oferta, si bien ofertó correctamente los precios 

unitarios de cada componente de la prestación que integra el objeto del 

contrato, incurrió en un error al consignar el valor del importe total de la 

oferta. Es decir, los precios unitarios, que constituían el criterio de 
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adjudicación, estaban correctamente ofertados, constituyendo la oferta económica 

más ventajosa, si bien el adjudicatario al multiplicar estos precios unitarios 

por las estimaciones previstas en el PCAP, consignó en su oferta un importe 

total erróneo.  

 

El importe global ofertado, se consignó en la propuesta de adjudicación, 

replicando así el error sin que este fuera detectado y, por lo tanto, el 

contrato se adjudicó por un importe inferior, pues el precio de adjudicación 

venía determinado por el resultado de multiplicar los precios unitarios por las 

estimaciones previstas en el PCAP, sin que ello tuviera implicaciones en la 

elección del adjudicatario. 

 

Por lo tanto el precio de adjudicación correcto debió ser VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (23.655 €) más el 21% de IVA que asciende a 

la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (4.967,55 €), lo que hace un total de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 

VEINTIDÓS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (28.622,55 €). Lo anterior supone 

una diferencia de 3.194,40 €. 

 

Se ha incorporado al expediente documento RC de fecha 22/12/2022 con número de 

operación 220220056618 por importe de 3.194,40 € con cargo a la aplicación A200 

93200 22706 “contratación actividades órgano de gestión tributaria” para hacer 

frente al gasto adicional que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio 2022.  

 

Visto el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General de la 

Dirección de Contratación de fecha 27 de diciembre de 2022.  

 

Visto el informe emitido por la Interventora Acctal. de fecha 27/12/2022, en el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable, en el que indica que: 

 

“Propuesta: apartado 2: incluir además de la fase contable de disposición del 

gasto la de autorización del mismo”. 

 

Al amparo del artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez subsanado el 

apartado 2 de la propuesta tal como indica la Srª Interventora Acctal., tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Rectificar el error material detectado en los apartados primero y 

segundo del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 9 

de noviembre de 2020 referido a la adjudicación del contrato de servicios de 

“Impresión, personalización y ensobrado de notificaciones y comunicaciones del 

Órgano de Gestión Tributaria” de forma que: 

 

- En el apartado primero: 

 

DONDE DICE: 

 

“Adjudicar el contrato de SERVICIOS "IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA". a la empresa 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160266445235543750  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

CONSORCIO DEL MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES SL, con CIF B92621762, habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 

un importe de por un importe de VEINTIÚN MIL QUINCE EUROS (21.015,00€) más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS 

CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (4.413,15 €) lo que hace un total de VEINTICINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (25.428,15€) con un 

plazo de ejecución de DOS AÑOS (2) AÑOS, contados a partir del 17 de noviembre 

de 2020……” 

 

DEBE DECIR: 

 

“Adjudicar el contrato de SERVICIOS "IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA". a la empresa 

CONSORCIO DEL MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES SL, con CIF B92621762, habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 

un importe de VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (23.655 €) más 

el 21% de IVA que asciende a la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.967,55 €), lo que hace un total de 

VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(28.622,55 €) con un plazo de ejecución de DOS AÑOS (2) AÑOS, contados a partir 

del 17 de noviembre de 2020……” 

 

- En el apartado segundo: 

 

DONDE DICE: 

 

“Determinar que el gasto que se deriva del contrato de "IMPRESIÓN, 

PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA". asciende a la cantidad de VEINTIÚN MIL QUINCE EUROS 

(21.015,00€) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (4.413,15 €) lo que hace 

un total de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

DE EURO (25.428,15€) 

 

Dado que la duración del contrato es de DOS AÑOS (2) AÑOS, a contar desde el 17 

de noviembre de 2020, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a los ejercicios económicos de 2020, 2021 y 2022, según el siguiente 

detalle: 

 

EJERCICIO BASE IMPONIBLE IVA  GASTO TOTAL 

2020 1.295,45 272,04 1.567,49 

2021 10.507,50 2.206,58 12.714,08 

2022 9.212,05 1.934,53 11.146,58 

TOTAL 21.015,00 4.413,15 25.428,15 

La distribución del gasto que se deriva de la presente contratación en las 

anualidades señaladas anteriormente se ha realizado teniendo en función del 

precio ofertado por la empresa que ha resultado adjudicataria.” 

 

DEBE DECIR: 

 

“Determinar que el gasto que se deriva del contrato de "IMPRESIÓN, 

PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA". asciende a la cantidad de VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS (23.655 €) más el 21% de IVA que asciende a la cantidad 

de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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(4.967,55 €), lo que hace un total de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS EUROS 

Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (28.622,55 €). 

 

Dado que la duración del contrato es de DOS AÑOS (2) AÑOS, a contar desde el 17 

de noviembre de 2020, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a los ejercicios económicos de 2020, 2021 y 2022, según el siguiente 

detalle: 

 

EJERCICIO BASE IMPONIBLE IVA  GASTO TOTAL 

2020 1.458,19 306,22 1.764,41 

2021 11.827,50 2.483,78 14.311,28 

2022 10.369,31 2.177,55 12.546,86 

TOTAL 23.655,00 4.967,55 28.622,55 

 

La distribución del gasto que se deriva de la presente contratación en las 

anualidades señaladas anteriormente se ha realizado teniendo en función del 

precio ofertado por la empresa que ha resultado adjudicataria.” 

 

Todo ello dado que el error detectado en el acuerdo que ahora se rectifica y que 

afecta al precio de adjudicación y al gasto que se deriva de la presente 

contratación, se ha de considerar un error material ya que se deduce claramente 

de la documentación obrante en el expediente y del informe emitido por el 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 16/12/2022. 

 

Por lo tanto, el error detectado se evidencia directamente al deducirse con 

plena certeza de los documentos obrantes en el expediente, sin necesidad de 

hipótesis o deducciones, no implica un juicio valorativo, ni exige operaciones 

de calificación jurídica, sin que sea preciso acudir a ulteriores razonamientos, 

ni a operaciones valorativas o aclaratorias sobre normas jurídicas, ya que 

afectan a un determinado suceso de manera independiente a cualquier opinión y al 

margen de cualquier interpretación jurídica y de toda apreciación hermenéutica.  

 

La corrección del error incurrido implica la necesidad de aprobar un gasto 

adicional por importe de 3.194,40 €. 

 

2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto adicional 

que se deriva de la presente contratación por importe de DOS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA EUROS (2.640 €), más el 21% de IVA que asciende a la cantidad de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (554,40 €), lo que hace 

un total de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS (3.194,40 

€), con cargo a la aplicación presupuestaria A200 93200 22706 “contratación 

actividades órgano de gestión tributaria” del presupuesto general municipal de 

2022. 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 22/12/2022 con número de 

operación 220220056618 por importe de 3.194,40 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto adicional que se deriva 

de la presente contratación para el ejercicio 2022.  

 

El resto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local anteriormente mencionado se 

mantendrá en los mismos términos. 
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3º) Notificar el presente acuerdo a la empresa contratista, al Órgano de 

Gestión Tributaria, a la responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

10.4.- Rectificación de error de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

16 de diciembre de 2022, sobre adjudicación del contrato menor de suministro, en 

régimen de arrendamiento, de diverso material para la celebración del I Evento 

Gastro Inclusivo de la Tapa Solidaria de Almería, a la mercantil MARKETING Y 

PROMOCIONES S.L., por importe de 5.000,00 €, como consecuencia de error en la 

propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente relativo a la rectificación del error 

material advertido en el apartado primero del acuerdo número 27.11 de la Junta 

de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 16 de diciembre 

de 2022, y visto el informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de fecha 28 

de diciembre 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

Mediante acuerdo número 27.11, adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 

sesión ordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2022, se adjudicó contrato 

menor de suministro, en régimen de arrendamiento, de diverso material para la 

celebración del I Evento Gastro Inclusivo de la Tapa Solidaria de Almería que 

está previsto que se celebre el día 19 de diciembre de 2022 en el espacio 

gastronómico del mercado central, a la empresa Imagine Marketing y Promociones, 

S.L, por importe de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS 

CÉNTIMOS (4.132,23 €), más la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (867,77€) en concepto de IVA al 21%, lo que hace un 

total de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), IVA incluido 

 

Se ha apreciado de oficio la existencia de error material en el apartado primero 

del citado acuerdo consistente en que se ha consignado como NIF del 

adjudicatario el B-04783437, cuando el NIF correspondiente al adjudicatario es 

el siguiente: B-04743837. 

 

Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas que determina que «las 

Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos». 

 

Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva 

a la Junta de Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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Primero.-Rectificar el error material advertido en el apartado primero del 

acuerdo número 27.11, adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2022, en el sentido siguiente: 

 

Donde dice: “1º).- Adjudicar el contrato menor de suministro, en régimen 

de arrendamiento, de diverso material para la celebración del I Evento Gastro 

Inclusivo de la Tapa Solidaria de Almería que está previsto que se celebre el 

día 19 de diciembre de 2022 en el espacio gastronómico del mercado central, a al 

empresa Imagine Marketing y Promociones, S.L., con NIF: B-04783437, por importe 

de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (4.132,23 €), 

más la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (867,77€) en concepto de IVA al 21%, lo que hace un total de CINCO MIL 

EUROS (5.000,00 €), IVA incluido” 

 

Debe decir: “1º).- Adjudicar el contrato menor de suministro, en régimen 

de arrendamiento, de diverso material para la celebración del I Evento Gastro 

Inclusivo de la Tapa Solidaria de Almería que está previsto que se celebre el 

día 19 de diciembre de 2022 en el espacio gastronómico del mercado central, a al 

empresa Imagine Marketing y Promociones, S.L., con NIF: B-04743837, por importe 

de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (4.132,23 €), 

más la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (867,77€) en concepto de IVA al 21%, lo que hace un total de CINCO MIL 

EUROS (5.000,00 €), IVA incluido” 

 

Segundo.- Notificar la citada rectificación a todos los interesados en el 

procedimiento, al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad y a la 

responsable municipal del contrato.”  

 

 

10.5.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de proyectos previstos 

en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (POEFE), destinadas a 

la inserción de las personas más vulnerables. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Empleo y Juventud, que 

dice: 

 

“La Concejal Delegada de Empleo y Juventud, en virtud de lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en relación con el expediente que se tramita de AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES FORMATIVAS DEL PROYECTO NÚM. 51 ”ALMERÍA T-INTEGRA 

CON EMPLEO”, COFINANCIADO EN UN 80% CON AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO (AYUDAS 

AP-POEFE) DESTINADAS A LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES, a la vista 

del informe de la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Empleo y Juventud 

de fecha 24 de noviembre de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA 
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1º. Ampliar el plazo de ejecución de los contratos que a continuación se 

describirán en el Anexo adjunto, hasta la fecha máxima establecida por la 

Resolución de 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, por la que se adoptan medidas para hacer frente al impacto 

de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en la ejecución de los 

proyectos financiados por la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social 

Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 

(POEFE), destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más 

vulnerables, esto es, hasta el día 31 de marzo de 2023, con el fin de que las 

contratistas consigan terminar las prestaciones todavía inacabadas para dar 

cumplimiento a la totalidad de las actuaciones establecidas en el proyecto 

ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO, y, con ello, beneficiar con una formación adecuada 

para la obtención de un empleo de calidad al mayor número posible de personas 

vulnerables de nuestro municipio. 

 

2º. Las circunstancias que han dificultado e impedido el cumplimiento de 

los plazos de ejecución marcados en el documento DECA, y que no son imputables 

al contratista, son principalmente la crisis sanitaria que desde el año 2020 y 

sus diferentes olas de incidencia han obligado a imponer medidas sanitarias 

dirigidas a proteger la salud de las personas, con restricciones de movilidad, 

mantenimiento de distancias de seguridad adecuada y la precaución a la hora de 

mantener contactos personales cercanos y en espacios cerrados como pueden ser 

las aulas de formación o los centros de prácticas profesionales. 

Asimismo otra de las causas del retraso en la ejecución ha sido la interposición 

de los recursos ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la 

Junta de Andalucía contra la resolución de adjudicación, que supuso la 

suspensión automática del procedimiento respecto de algunos de los lotes. 

 

3º. Autorizar el nuevo cronograma de ejecución ajustado al nuevo período 

que se especifica en el siguiente Anexo: 

 

ANEXO 

Ediciones de itinerarios formativos actualmente en ejecución 

y fechas previstas de finalización 

 

ENTIDAD: ALBORÁN FORMACIÓN, S.L. (CIF B04739173) 

 

Lote 5 
Formalización  

del contrato 

Plazo de 

ejecución del 

contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Dinamización de actividades de tiempo libre 

infantil y juvenil (OP051.I003.E005) 
15/03/2022 31/12/2022 31/03/2023 

 

Lote 8 
Formalización  

del contrato 

Plazo de 

ejecución del 

contrato 

Fecha 

prevista  

de 

finalización 

Dirección y coordinación de actividades de tiempo 

libre educativo infantil y juvenil 

(OP051.I004.E004) 

15/03/2022 31/12/2022 31/03/2023 

 

4º.- Confirmar que dicha ampliación del plazo no implica prestaciones 

adicionales ni aumento del presupuesto inicialmente aprobado, sino que se trata 

de una extensión en el tiempo para conseguir terminar las prestaciones pactadas. 
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5º.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta a dictar cuantas 

resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de éste acuerdo. 

 

6º.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a las mercantiles 

adjudicatarias de los contratos a las que se les concede la ampliación de plazo 

de ejecución para la finalización de las prestaciones objeto del mismo.”  

 

 

10.6.- Aprobación de la propuesta de incremento salarial de las retribuciones de 

2021 para el año 2022 de la Empresa Municipal Almería 2030 S.A.U. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Según el Informe de Control Financiero de Intervención del Ayuntamiento 

de Almería, de fecha 13 de octubre de 2021, respecto a la Empresa Municipal 

Almería 2030 SAU, la masa salarial correspondiente al ejercicio 2022 asciende a 

103.619,04 euros. Dicho importe incorporaba una previsión de incremento de 

retribuciones de +2,00 por 100, que no podría hacerse efectiva, ni esta 

previsión ni otra, mientras que no se aprobara la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2022 del siguiente tenor: 

 

- Importe presupuestado 2022, correspondiente a sueldos y salarios Técnico 

de la empresa: 46.155,23 € (aplicada previsión de incremento retribuciones de 

+2,00 por 100). 

- Importe presupuestado 2022, correspondiente a sueldos y salarios Gerente 

de la empresa: 57.463,81 € (aplicada previsión de incremento retribuciones de 

+2,00 por 100). 

Total presupuestado 2022 para la plantilla de la empresa: 103.619,04 € 

 

- Importes previsionales 2022, correspondientes a sueldos y salarios Técnico 

de la empresa: 45.250,23 € 

- Importes previsionales 2022, correspondientes a sueldos y salarios Gerente 

de la empresa: 56.337,70 € 

 

Por otra parte, la Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Secretaría de 

Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre el 

pago al personal del Sector Público Estatal, contempla el incremento retributivo 

adicional del 1,5 por ciento previsto en el artículo 23 del Real Decreto-ley 

18/2022, de 18 de octubre. 

Por ello, en resumen, y aplicadas ambas subidas, del 2 por ciento y del 1,5 por 

ciento, las cantidades a aplicar al personal de la empresa serían las 

siguientes: 

 

- Importes aplicada subida del tres y medio por ciento (3,5%) en 2022, 

correspondientes a sueldos y salarios Técnico de la empresa: 46.833,99 € 
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- Importes aplicada subida del tres y medio por ciento (3,5%) en 2022, 

correspondientes a sueldos y salarios Gerente de la empresa: 58.309,52 € 

 

Las cantidades a aplicar en el caso de la Gerente de la empresa municipal serían 

las proporcionales hasta la fecha de su excedencia, esto es el 17 de agosto de 

2022, esto son 1.313,75 € brutos. Las cantidades a aplicar en el caso del 

técnico de la empresa municipal ascienden a 1.541,78 € 

 

Esta empresa no ha aplicado revisión alguna en las retribuciones de sus 

trabajadores en ninguno de los meses de enero a diciembre, por lo que se propone 

aplicar dicha subida en los términos y cuantía que correspondan, para este 

ejercicio 2022. 

 

En consecuencia, vista la propuesta técnica de la Empresa, Municipal Almería 

2030, SAU y los informes de la asesoría Jurídica Municipal y de Visto de 

Intervención, de fecha 29 de diciembre de 2022, se formula a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente propuesta:  

 

1º. Aprobar la autorización previa por Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, a la Empresa Municipal Almería 2030, S.A.U., para la propuesta de 

incremento salarial del 3,50% de las retribuciones de 2021 para el año 2022, 

conforme dispone la Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto General: 

 

 
 

2º. Autorizar el incremento presupuestario de las retribuciones de personal para 

el ejercicio 2022 de la Sociedad Mercantil Municipal Almería 2030 SAU de 

101.587,93 euros a 105.143,51 euros.” 

 

 

11.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y veinte minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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